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G A C E T A M A D R I D
S  U  M A  R  i  o :

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar,
Jieal decreto aprobando el presupues-^ 

to y el pliego de condiciones con 
arreglo al cual han de contratarse^ 
mediante subasta pública, las obras 
complementarias del edificio que 
para Correos y Telégrafos so cons-^ 
trniie en Guadalajara, — Página
1178.

Otro disponiendo que el cargo de J^fe 
del Servicio Militar de Ferrocarriles 
s^a desempeñado por un. General de 
brigada procedente del Cuerpo de 
Ingenieros, de la escala activa ,-— 
Páginas 1178 y 1179.

Otro concedíendo^ la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Navaí, con distin
tivo blanco y según cuota reducida, 
a D. José Marchena Colombo, Pre
sidente de la Sociedad Colombina de 
Huelva, por servicios especiales 
prestados a la Marina, — Página
1179.

Otro aprobando el ¡presupuesto, im 
portante 24.318,82 pesetas, adicio
nal al proyecto para la construcción 
del sexto pabeUón de la Residencia 
de esludianics en esta Corte,— Pá
gina 1179. 

idro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Logroño a don 
Francisco Alamán y  Biscarri.—Pá
gina 1179,

Otro ídem id. de Zaragoza a D. Jod- 
quin Gállego Esteban, — Página
1179. ■

Rexd orden disponiendo pese en el 
. desempeño de los ásiintos de la Siib’ 

secretaria del Mimsterio de Gracia 
y Justicia D, Fernando Cadalso y  
Manzano, Inspector general de Pri- 
'^ipnes.— Púgina 

Otra dem que se incorporen a sus des
tinos los fiincionarios que d isfru 
ten de prórroga de plazo posesorio 
y que queden en siispenso estas 
prórrogas hasta nueva resolución de

esta Presidencia.—  Páginas H79 V
1180.

Otra dictando reglas, encaminadas d la 
conservación y  fomento de la rique
za forestal,— Página 118.

DEPARTAMENTOS MiNISTERlALES

Marina,
PtCal orden disponiendo se modifique  

el itinerario de la expedición m en
sual a las Colonias de Cabo Blanco, 
Cabo Juhi y Rio de Oro en el senti
do que se menciona.— Páginas 1180
V 1181. j

Otra ascendiendo a Comisario de p ri
mera clase a D, Manuel Estrada y  
Maureso,— Página 1181.

Otra Ídem al empleo de Contadoras de 
fragata a los Oficiales alumnos de 
Administración de la Armada que se 
indican,— Página 1181.

Otra concediendo la Cruz de segimda 
clase de la Orden del Mérito Naval, 
con distinlivo blanco y según cuo
ta reducida, a D. Fernando Rey 
Schulor, Alcalde de lluelva, y a don 
Ricardo Terradés Pía, Vicepresiden
te de la Sociedad CoPjmbina de la 
7nisma,— Página l l 8 i .

Hacienda.
Reales órdenes concediendo prórrogas 

de licencia, por (fnTermedad, a los 
Sres. D, Marauel Cano y Jafque, don 
Manuel González Sánchez y l), Luis 
Fecis.— Página 1181.

Gobernación.
Real orden nombrando Directores Mé

dicos y  Subdirectores de las Esta
ciones Sanitarias de los puertos que 
se indican a los señores que se men
cionan.—Página  1181.

Otra concediendo la excedencia a don 
Francisco Fonolíá Oliveros, Médico 
dei Cuerpo de 'Sanidad exterior, — 
Página i i%2.

Otra ídem a D. Manuel Bedmar Nieto, 
Agente de Vigilancia en la provin
cia de Badajoz. — Páginas H82 y 
1183.

Otra ídem a D. Ildefonso Marco y

Luna, Agente del ideríi en la pro^. 
vincia de Teruel,— Página 1183.

Otras nombrando Aspifantes de se^  ̂
gunda clase del Cuerpo de Vigílayi^. 
cía en la provincia de Barcelona a 
D. Joaquín' Aguado Péi'ez y  a don 
Antonio Iborras Ríos.— Página 1183,

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden aprobando la propuesta 

formulada por la Comisión Nacional 
de Iñ Mutualidad Escolar relativa a 
la concesión de premios al Magiste-. 
rio  ̂ nacional municipal y de patrp-. 
nato,— Págirias 1183 y 1Í84.

Otra autorizando la ceiebración de uñ  
curso do Perfeccionamiento, que 
tendrá lugar en Tiñe o {Oviedo) del 
i  al 1 del corriente,— Página 1184.

Otra confirmando e n ' sus respectivos, 
cargos del Centro de Estudios Ame
ricanistas, establecido en el Archi
vo general de Indias, de Sevilla, a  
los señores que se mencionan,—Pá~i. 
gina 1184. i

Otra resolviendo el expediente pro-: 
movido por D. Orestes Curiel, eri 
súplica de- que se inscrthan en el 
Registro general de la propiedad In 
telectual las obras ^^Zooogia'\ ''Geo-^/ 
logia'' y  ''Nociones de Historia ¡ya-. 
turaV\ de que . es autor, — Páginas, 
1184 y  1185,

Otra disponiendo cesen en el disfrute  
de las vacaciones de verafno los Ins^. 
peciores de Primera enseñanza,-^

> Página .1185.
Gira ídem que los Mo.estros naciona

les que ingresen en la E.scuela 
Estudios Superiores del Magisterio 
soliciten la Ucencia de la Dircccióh 
general de Primeva enseñanza, pro
poniendo, a su cargo, sustituto con 
título de Maestro para el tiempo  - 
que duren sus estudios en el men-: 
tionado Centro,— Página 1185.

Fomento.
Real ordon denegando Ja prórroga dé 

licencia solíciiada por D. FedericR 
de la Torre.— Página 1185.

Otra disponiendo continúen por el sis
tema de administración las obr(^: 
del puente económico sobre el
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Iruela en Albolatillo, nma^ro  305, 
ae ¿a pro viada de Huesca..— Pdg d  
na 1186,

Ú'lra concediend-o los créditos que se 
consignan en la relación que se in
serta para las obras de los cajuinos 
vecinales que.se indican en la rnis- - 
ma.— Página 1186.

Otra disponiendo se ejecuten por [el 
sistema de ojbninistración las obras 
de agotamientos y cimientos de los 
pontones del camino vecinal de Pes
quera a la carretera de Cistíerna a 
PalanqxLÍnos, número 307, de la pro
vincia de Leóyi,— Página 1186.

Útra concediendo a D. Antonio Golliiri 
Fernández un rncs de prórroga a la 
Ucencia que por enfermo viene, dis^ 
frutando :—Página 1186.

Trabaja, Comercia e Industria, -
l im l  orden esfimando el recurso ín-  ̂[ 

ierpuesto por B. José María Boiwarr  
contra el acuerdo denegatorio de 
inscripción de la marca núm. 45.562: 
pam  distinguir azúcar. ^ F á g in a s  
i i 86 y i 187.

Administración central,.
DEPARTAMENTOS MINIBTERIAEÉB
Estado. — Subsecreto,ría. — Asuntos 

contonciosos.— Anunciando él faíle- 
chnicnto en el extranjero de los 
súbditos españoles que se n imcia-  
nan.— Página 1187.

i\xrt.icipanáo haber, sido recluidos, por 
padecer deinencia, los súbditas , es
pañoles: que se indican. -rr--Págim 
1187,. .

Gracia y .J ustígíá.— T ítulos, dei Rei

no .— Anunciando haber 'sido solicl- 
iadvi por D. César 'de Diego xj Testé 
para su .esposa doña María Barrio y 
DoraínguCz; por el mismo para don 
Jesús Barrio y Domingiiez, y por 
doña !íermita Santomera, para su 
hijo D. José Barrio, 'Real Carta de 
su,cesión eri el TU ido de Marqués de 
Yillagarcía, vacante por falleci- ’ 
miento de Z). Roárígoede Barrio y  
Do]níngtiCZr—Página 1187.

Inspección general' de Prisiones.— Oír- 
cu nt?* dictando reglas acerca de las 
cuentas de medicamentos recibidos 

■ por las distintas Prisiones. — pági
na 1187. ■ '

Marina— Dirección .general de Nave- 
‘•.gaeión.-—Acordando se abra una. in- 

iforniación pública con motivo del 
escrita elevado por. B.. Manuel R o - ' 
mero Yauüe~~pá.gma 1188. 

IlAcinNDA— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Loloría Na^ 
cional.— Nota de los nú rae ros y po-  ̂
blacumes a que han correspondido 
los premios ramjores del sorteo ce
lebrado el día, 12 del actual.—Pá
gina 1188.

Sección de Banca.'—Cambio, medio de 
■la cotización de efectos públicos dxp 
rante el mes de Agosto último —  
Página 1189.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses p as i vas :— AnurícMhdo haber su
frido extravío la factura de Ultra
mar, de IvAno preferente, núm e
ro 289, de Málaga, a la que corría 
unido el resguardo de Guerra nú-  
imDo 73.410.—Pdama 1189. 

Gobernación.—Dirección general de 
Administracióii. — Anunciando ha

ber sido nomPrado D, Manuel Fare- 
la Vázquez Con ¿ador de fondos del 
Ayuntamiento de Toledo. — Página 
1189

lNñT.RUGCiÓN PÚBLICA. DírOCCÍ ÓÜ
íieral de Prúuera enseñanza.—Dan̂  ̂
do audiencia a los representantes e 
interesado.s en la Fundación insti^ 
tuida en Santiago de Faroiizó, Ayun
tamiento de Faz {Lugo), por don 
Francisco José de Coza y Miranda. 
Página 1189.

F omento— D irección general de Obras 
públicas.— ^Personal y asuntos ge
nerares,—Anuncio para la provisión 
de una vacante de Ingeniero suhal-' 
tem o  d e l  Cuerpo-de Cmninos, Ca
nales y Puertos enMa plantilla de la 
Jefatura de estudios y construcción 
■nes de ferroceirriles del Centro y  
Sur de iApaüa.-~-Pá(iíiia \iSd.

Conservación y  reparación de carrete^ 
■imfi.^Aprobando ' lá distribución del 
crédito de 15 vüUones de pesetas 
para las siihasias de reparación de 
meterás^—Página 1190.

Sección de Puertos.— Disponiendo ■ se 
interese del Ministerio de Marina 
comunique a esic de Fo-niento las 
fechas en que fhuiíizan las concc-^ 
siones temporales que para instala
ción de unos astilleros cu la playa 
de Blanes d.isfrutan los señores que 
se indican.— Página 1191,

Anexo 1.̂ — Bolba.-— ÁDMiNiSTRACítÍN 
■ PROVINCIAL,— Anuncios oficiales.

Anexo 2,°— E dictos.
Anexo 32— T rib un al Supremo.— Sala 

cuarta de la Gonteiicioso-adminis-: 
tralivo.-—Pliego 2. ■

. PARTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Aífonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vicio- 
r ia  Eugenia, S. A. E'. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impariante salud.

FMSraOA DEl O1 ECTORI0 
ilLITÁl

EXPOSICION
BEnOR: Realizadas ya las obras de 

**gruesa es tructura’' del odiücio que 
se construye en Giiadalajara can des
tino a los servicios de Oorreos y Te- 
lógrafos, al amparo de la autoriza- 
m ún  coiieedida por el Real decreto de 
1 de xigpsto d-e 1920, sólo resta, de 
acuerdo con la división que en el mis
mo 80 establecOj ólecluar hx.s que se 
^anominan “obras comiplernentarias'’, 

Cionforme sustancia Imenio el Direc- 
,^7rio Militar con |a  doctrina austen- 
Iíi4a por el Consejo de Estado de que 
ífdte coniarse de antemano con el í3ré- 
dlt-áj en la nmúiúa necesaria para el

plan completo de dales . edificios al 
enipreader su construcción, cree, sin 
embargo, qua teniendo en cuenta las 
eircunstancias especiales que eoiicu- 
rren  en el caso y los perjuicios ma
teriales que se originarían de no con
tinuar las obras, debe autorizarse el 
gasto de que se trata, que consienten 
las posibilidades económicas del p re
supuesto: por venir consignándose ' en 
el eapítulo y coneeplo correspondien-^ 
tes de la sección 6.» una cantidad glo
bal para proseguir dicho plan sin 
aplicación a obraos determinadas, quo 
es suüciGnie para el pago de dicha 
atención en la anualidad actual y en 
la , inmediata.

En virtud de lo expuesto, nste  Di
rectorio Militar lieno la honra de .so
meter a la aproba.c.ión de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.
: Santander, 23 de Agosto de 1924.: ,

• SEÑOR: > V
A L. R. P. de,Y. M.,

Miguel Primo DB liivEnA y Oruaneja.

REAL- DEGRETO-
A propues-ta del J e fe ‘del Gobierno, 

Presidente dei'.Directorio Militar; de 
acuerdo con este, oído el Consejo de 
Estado y  de coníomiidad pon lo dis- 
pue:sio en e f  articulo 67 de la ley ele

Administración y Goiiíabilidad de lá ■ 
ÍIaciéndA pública,

Vengo (;U aprobar el presupuestó, 
importante 216.274 péselas y 19 cén
timos, y el pliego de condicionéis ad^ 
mánisírativas, facultativas y ec'onóiBÍ-í 
cas, con sujeción al cual han de con
tratarse, ínedianto subasta pública, 
las “obras complementarias” del edi2 
ücio que para Gorreos y Telégrafos, 
se eonstruye en Guadalajaivi, a sufra-: 
gar dichas obras con cargo al erédild 
conespoiullente. que ñgura en el ca
pítulo 40, concepto único del px̂ esu;  ̂
puesto vigente, y al que pa ra  proscr-: 
guir el pían de construcciones de los 
expresados servicios se cónsigiie en el 
de 1925-26.

Dado en -Santander .a v.eintiii'és dé 
Agosto do mil noyeGientos veinilcua^ 
tro. '' '
• -  ■ • ■ ' ' AIEOXSa j '

El PrACíl den te del Directorio MilUor, y
Miguel Primo de Rivera y OíibanejAí

. EXPOSICIOr^- -
SEÑOR; ílecrganizada por Rsal: clé- 

creío de 9 del anterior la Jefatura  del 
Servieio militar de Ferrocarriles, pa-»? 
sando a ' fo r inar ' p á r l e ' iiitegrante' del 
Estado Mayor Central d d  Ejército^
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creadas bajo su dopeudencia las Co- 
Díisioiios y Subeomisioüe.s do red, co- 
liiO órgaaos. de preparación en .lieaipo 
ée paz y de ejeciición en el de giiej-ra, 
sobre todo lo referen ír al empleo mi- 
liiur de Ins ferrocarriles, el cargo do, 
General en Jefe del referido servicio 
revisto •excepcional importancia, no 
sólo por el doble mando c[üc asume: dio 
Jefe nato de las tropas de ferrocarri
les y Comandante general de Ingenie
ros en iodo lo reta ti vo a osla, especia
lidad, sino también por haberse cend 
tralizado en él todo lo que sobre fo- 

. rrocarriles- entiendo e l ' Estado. Mayor 
Central del EJércilo, siendo de abso
luta necesidad que tanto el personal 
de las Comisiones y-Subeomisioncs de 
réd, como el General Jefe de quien 
•dependen, pean ios m íanos los que 
efectúen la preparaci(3h en tiem[)0 do 
paz y los que liarr de poner en prác
tica en la guerra la organización es- 
indiada.

Estas considei’ácidnes juslifican que 
d iciio- cargo ̂ se a des e m-p eñadía -por un 
General pro-cede ule del Cuerpo do In 
genieros, dO'la escara activa, en vez de 
serlo de la de reserva, reforma que 
puede lievarsG a cabo sin alteración 
en el presupuesto vigeat/p por lo que 
el Presidente del Direclorio. Militar 
que cuscribe, de acuerdo con este, tio-^ 
nc el honor de someter a la aprobarién 
de V., M., el siguiente proyecto de De
creto.,

Madrid, 2. de Septiembre de 1924.

" SEÑOR:
A L. lí. P, de ' Y.'M., > "

Mígüel Prmuo de Riyeid\ y Ordaneja.,

REAL DECRETO
A propuesta dcl Jefe dal Gubierno,. 

Presidente del Directorio MUitar, y 
del a-euerdo con éste,

Yongo en decretar lo sigciínnle:■
-‘Iiiiícu-lo- i.® El cargo de y Jefe del 

Servicie militar de Ferrocarriles sm'á 
desempeñado por un General da b ri-  

, gada, p.rGcede.nte del Guícrpo de Inge- 
nicrG.s, deda  escala activa. ;

Artículo^-2 .® Para cuinpliínentar lo 
dispuesto- en el artículo anleripr se 
aiunentará 811 un General, la plantilla 
de los,do brigada que, ñgiira en el pre.- 
supqesiq vigente de la indicada x̂ ro.T 
cedeocla, dáiKh>?e' de baja el del m is- 
íOQ. empleo en slinacióú do reserva 
qt[0. po.ra dicho coiuetido se incjuye. en. 
el inisina.

Dado en Palacio a dos de Se:ptic.m- 
fcrc do mil noverienics . veinticuatro.,

M  '--' ' I  : ’' j  ' ■ ALFDNBO
Eb PrefaM-erUB Dlreeloíáo AÜlitas*, 

.Miguel. Friimo' de Rivera y Orbaneta.

REALES DEQRET03
■ A propuesta del Jóle del Gobierna, 
Presidente del Directorio Militar,, 

Yango en conceder la Gran Cruz de' 
2a Orden d'e-1 Mérito Naval, con distiii- 
tívo blanco y 'según cuota reducida, a 
I). José Marchena Colombo, Presiden
te d:6 la Sociodad Colombina de líuci- 
va, por servicios especiales pros lados 
a la Marina.

Dado, c-n Palacio a primero de Sen- 
iiembro do mil iiovecionios veJiiLi- 
cuatro. t

ALFONSO
El Preslucníe, del Bh’cctorio,,Militar,

M ig u e l  P rim o  d e  R iy e iia  y  O r b a n e ja »

A propuesf.a del Jefe del Gobierno, 
Prcsidíiiite del. Directorio .Militar, y de 
acuerdo con, éste,

Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo único. Cumplidas las for

malidades señaladas en la l-y  de ,Ad- 
min-istración y Goninbilidad de la Ha
cienda púbilica de i.® de.,Julio d e 911 
y en la de 19 de Marzo de 1912. se 
aprueba de , conformidad con el dicta
men d;G la-Juiiba facultativa de Gons- 
truccio-nqsAciviles 'del -Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y 
en consonancia con los preceptos del 
pliego de condicic-nes para las^subas- 
las, del propio Departamento, de 4 de 
SepLienibro de 1908,, el .presupuesto, 
importante- 24.3-18,82 . pesetas, adicio
nal al proyecto .para la construcción 
del sexto pabellón de la Residencia de 
Estudiantes, en esta Corte, redactado 
■por el Arquitecto D. Francisco Javier 
de Luque, debiendo abonarse dicbri 
obligacióii con cargo al reíTianento de 
la consignación del ejercicio ecoiiómi- 
co do 1923-24 en el prosupueslo del 
referido. Ministerio,^ ca,pítulo 24, ,ar- 
hñralo 2.®,/concepto 7.®, a^partado B), 
autorizada por Real decreto de j a  Pre- 
sidíuicia dol Directorio Militar de 31 
efe Marzo último, para  el eje.rcicio tr í-  
mestral de Abril, Mayo y Junio 
de 1924.

Dado en rr.lacio a primero de Sep- 
tlembio do mil noveci-eiitos • veinti
cuatro.

ALFONSO
í

El ProíCÓcní-o uol Directorio Î Ii.’Üínr,
M ig u e l  P r ím o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Yengo en nombrar, por traslación y 
por el artículo 11 del Regiameiiio de 
7 dn Sept-iembro de 1918, Dele,gado de 
'Eaciiend-a- de ia provincia de Logroño 
a D. Francisco Alanián y Biscarri, Jefe 
de Administración de tercera clase del

Cuerpo general de Adminis trac i 6n , do 
la Hacienda pública, en situación do 
excedente activo, agregado a la Direc-^ 
ci(3n general de Tesorería y Goiitalri-^ 
lidad.'

Dado en Palacio a primero do Sep« 
tiembro do mil novecientos veinti-e 
cuatro. ; . í

- ALFONSa 12
El ProUácnte dol Directorio Miliiíii*, ’

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Oro a n eja*

Amngo en nombrar, por triislaciórig 
Delega<lo^ de Haci-endad de la provin-< 
cía de Zaragoza a D. Joaquín GáRega 
Esteba-ji,. Jefe do Administración d@ 
primera clase de] Cuerpo general d^ 
Admlruislracióiij de la Hacienda pú-«í 
blica, Delegatlo do Hacienda en ia 
Logroño.

Dado en Palacio a primero d-e Sep^ 
t-iembro de mil novecientos veinli^ 
euatrov , . ; , - ;

ALFONSO
,E1 Fi-efjícleaíe del DireetoUo .MUitíir,

Aííg u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ORBx\NEjAfe

REALES ORDENES;

Urna, S r . : Habiendo regresado 
esta Corte D. Francisco García Go^ 
y en a ŷ  Alzúgaray, Bubsecretarior 
encargado d-el rdinisterio de G racia  . 
y Juslicia, . y

S. M. el Rey' (q. D. g'.) se ha ser-%] 
vido d iponer  cese Y. I. en el des-íi 
empeño d-e los asuntos de la Subse-» 
creta-ría dcl mismo, que venía des-L 
empefuindo durante  su ausencia.

Be Fteai orden lo digo a Y. f. pa-^‘ 
ra  su cono cimiento y efectos consi
guientes. Dios ' guarde a Y. I. mu-; 
ehos años. Madrid, 1.® de Septiom-^ 
bre de -19.24, ' i '

PHIMO d e  RIVERA' ¡<

Señor don Fernando Cadalso y Man** 
zano. Inspector general d o ' Pri-« 
siones.

linio. Sr.: Por Real orden do esta- 
Presidencia de 14 do Julio últinio 
(GAGEtiv dcl 15) se suprinúeron loa 
poi'inisos de verano a los íunclona*^ * 
ríos de Hacienda pa ra  que ios ser*- 
vi-ciOíS .marchasen normalnienle y ne>
Se int(Vi-rumpieran durante el periodo 
de tiempo necesario p a ra  la im -  
planlaclón completa de la.s reforma^ 
orgánica-:s decretadas recientem-ént<5 

.011 las dependencias centrales y p rq - í , 
vi.nciales de ese Departamento. ;i 

Necesidades del- g-ervicio y r a z o n é i r  
de equidad aconsejan so -susnendail
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tam bién  las p rórrogas d»e plazo po 
sesorio, a ñu  de no establecer cles- 
igniaklados en tre  los funcionarios  
de Hacienda en situaciones an á lo 
gas.

En su virtud; -
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a  bien disponer que se incorporen 
a sus destinos, en un  plazo de diez 
días, contados a p a r t i r  de la publi
cación de esta Real orden en la Ga
ceta, los funcionarios que disfruten 
de prórroga de plazo posesorio y 
que queden en suspenso estas p ró 
rrogas  has ta  nueva . resolución de 
esta Presidencia.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 do Septiembre do 1924.

PRIMO DE RIVERA

^ e u o r  Subsecretarip. det Ministerio
de Hacienda.

Exorno. Sr.: Es aspiración del Go- 
|)ierno del Directorio a tender con 
p re fc ien to  a tención a la conserva
ción y fomento de la r iqueza  fores
ta l  por  todos los medios que estén 

su a.Icanceg y
Considerando que las cortas  a 

jiaata rasa, si bien en algiin ra r ís i-  
3no caso pueden responder a verda-  
^leras indicaciones .científicas, que 
tiendan  al fomento de la riqueza 
forestal, en la m ayor par le  de ios 
jíasos, aplicándolas a monte altó o 
jnedio, no .tienen o t ra  finalidad que 
la  desaparición del vuelo de dicho 
gnoüte, neu tra lizando  ios esfuerzos 
f  dispendios que el Estado viene h a 
ciendo pa ra  la repoblación, por to
do lo cual se considera que los re-  
d u c i d o s i n g ra-' s o s m o n i e 111 á n eos q ; le 
los puelilos puedan obtener en a l
gunos casos no están en mudo al
guno cornipensados con el daño po
sitivo que toda la Nación recibe por 
el empleo de tal procediarieñío de 
corla, que eonvierie suprim ir o re 
ducir a límites en extremo exeóp- 
cionales, dejando desde luego en 
susipeiiso, hasta  efectuar u na  dete
nida revisión^ todos los aprovecha- 
rnientos en ios que se hubieran  p re 
visto corlas a hecho o a m a ta  rasa. 

En vista de todo lo expuesto,
S. M. el Rey '(q; D. g.) se ha se r

vido disponev lo s igu ien te :
4.® Queda en suspenso ia ej.ecu- 

o ió iT  ;de todo aprovecham iento  en 
las partes en que hubiera cortés a 
m ata  rasa de monte alto o medio, 
debiendo ios Ingenieros okfes de los

Distritos forestales proceder con l a ‘ 
mayor urgencia a estudiar las va
riaciones necesarias, p a ra  que des
apareciendo las cortas de dicha cla
se, atiendan en lo posible las aspi
raciones legítimas do los pueblos 
por medio de otros sistemas de co r
ta, Me entresaca o de aclareo suce
sivo, que perm ita , no sólo sostener, 
sino m ejo ra r  las condiciones del 
monte, en vez de ir  a su desapari
ción total.

2."̂  Si hubiera  a lguna subasta  de 
aprovecham iento  procedente de cor
ta a m a ta  rasa  quedará  en suspen
so, dando cuenta a. la Dirección ge
nera l de A gricu ltu ra  y Montes.

3°  En los p lanes de aprovecha
m iento sucesivos no se fo rm u la rá  
propuesta a lguna  de corta  a m ata  
¥usa de monte alto o medio, salvo 
a lgún  caso yerdaderam ente excep
cional y perfec tam enie  razonado,

4.® Los Ingenieros de los Distin
tos forestales darán  una prueba, de 
su celo en bien del importantísim o 
servicio que tienen encointeiidado y 
do su suiicienria técnica, dedican
do toda su atención al fomento y al 
cultivo del bosque, pa ra  que, sacan 
do el máximo producto del mismo, 
no sólo no desaparezca, sino que 
tienda cónstan tem ente  a m ejo rar  y 
a aum en tar .  Ello exige, n a tu r a l 
mente, mayores desvelos y cuidados 
que oí p rod igar  las cortas a m a ta  
rasa, pero  procediendo así, además 
de la satiisiaoción del deber cum 
plido, con tr ibu irán  a pnsalzar el 
prestigio del Cuerpo de Ingeniero^ 
de Montes.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
r a  su conocimicr^o y efectos. Dios 
guarde  a V. E. muchos años^. Ma
drid, 2 de Sépliémbre de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecrctário  encargado del 

despacho del Ministerio de F o 
mento, . ; , .

iSÁRÍNil

REALES ORDENES X.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de la in s tan 
cia elevada a este Ministerio por 
D. Eduardo Morales Díaz, Pmpreseim 
tante de la Compañía de Vapores Co
rreos Interinsulares Canarios, conce
sionaria de los servicios de comuni
caciones marítirnias interinsulares del

Archipiélago canario, en so-iicitud de 
autorización para modificar los días y 
horas de salidas de Tenerife y Las 
Palmas en el itineTario de la expedi
ción mensual a las Colonias de Cabo 
Blanco, Cabo Juby y Río de Oro: 

Resultando que la modiíicación de 
que se t r a ta  se reduce a va r ia r  las 
salidas con respecto al vigente .itine
rario, en la siguiente forma: de Te
nerife, los días 18, a las veinticuatro 
horas, en vez de los 19, a las nueve, 
y de Las Palmas, los días 19, a las 
once horas, en vez de los 18: 

Resultando que esta petición so . 
funda en la .necesidad de qus los va
pores que ’ realizan estos servicios 
puedan com ple tar  sus operaciones 
en Cabo Juby, cuyo puerto, por sus 
condiciones, exige una  mayor eslaii., 
cia que la que m arcan  los i t inera
rios ac tuales:

Resultando que por disponer el 
ar tícu lo  17 del Gontrato celebrado 
por el Estado con la Compañía con
cesionaria  que la aprobación de los 
itinerarios, así como su modificación, 
corresponde a los Ministerios de Ma
rina, Estado, Gobernación, G uerra  y 
Fomento, y al contra tis ta , si bien . te., 
niendo en cuenta las necesidades de' 
tiempo de éste, p a ra  que sus buqirxs 
puedan llevar a efecto la operacio
nes de carga  y descarga de pas¿qjero3, 
equipajes y m ercancías, se dispuso 
po r  Real orden de 9 de Mayo iitl-ime 
que quedase ab ierta  inform ación pú
blica sobre ia modificación de que so 
t r a ta  duran te  un  plazo de treinta 
días:

Vistos la ley de Comunicaciones 
m arít im as  y el Reglamento para  su 
aplicación; el contra to  celebrado por 
el Estado con dicha Compañía en 1.® 
de Febrero  de 1922, y la citada Real 
orden de 9 de Mayo último:

Considerando que a la informa-; 
c ión púMica sólo ha  acudido la Ofi
cina Marruecos de la Presidencia 
del Directorio  Militar, la que mani- 
fiesta que, según informes recibidos 
del Delegado del Alio Comisario en 
Cabo Juby, pafece convcsiente acce
der al cambio de i t inerario  solicita-: 
do por la Compañía, pues con él 
quedarán  los servicios .en genera.! 
mejor atendidos:

Considerando que la citada Real 
orden de 9 de Ma^m último dispuso 
expresam ente que si en el indicado 
plazo de tre in ta  días n o ‘acudían a 
la in form ación  pública, los Ministe
rios de Estado, Gobernación, Guerra 
y Fom ento  y demás entidades que lo. 
estimasen conveniente, se les consH 

deraría  conformes con .la, modiñ-^^

L
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ción de referencia y ha transcu rr ido  
a la fecha con exceso el plazo se ■ 
íialado al efecto,

S. M. el Rey (q. D, g,), de con- 
íoriTiidad con lo propuesto por la 
r)irocción general tí>o Navegación, ha 
tenido a bien disponer:

I."" Que se m odifique el itinerario 
de la expedición mensual a las C o 
lonias de Cabo Blanco, Cabo Juby c 
Río do Oro, de modo que las salidas 
do Tenerife se veriqueii los días 18, 
a las veinticuatro  horas, y de Las 
Palmas, los días 19, a las-once ho 
ras; y

2°  Que se publique esta disposi- 
ti6ii en la Gaceta de Madrid, para 
conocimiento del público en general.

De Real orden lo digo a N. E. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1924.

El General encargado clel despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción,

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante 
cxislente en el empleo de Comisario 
de primera clase,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., ha 
tenido a bien ascender al mismo,, con 
la antigüedad de 1.̂  de Julio último, 
al Comisario D. Manuel Estrada y 
Maureso, que es el número 1 de su 
escalafón y está clasiñcado apto para, 
el ascenso, no ascendiendo Oficial en 
6U vacante por existir excedencia en 
Comisarios, que se amortiza según 
Real decreio de 1.® de Octubre último.

• De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1924.

El General encargado del despn.cho,
HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del Miaisle- 
rio de Marina. .1

Excmo. Sr.: Aprobados en el oxa-
h.en do fin de carrera los Oficiales 
alumnos de Administración de la Ar
mada D. Diego Gálvez Armengand, don 
Antonio González díe Guzmán, D. Pe
dro. Pemarlín Danjuán, D. Miguel 
CeTvera Moyá, D. José Torres Ahai- 
jón, D. Francisco Palazóri Delatre, don 
José de Vizcarrondo Martínez, D. José 
García-AyuMó Aguado y D, Eduardo 
de la Gasa García-Calamarte,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., ha 
tenido a bien ascender al empleo de

Contador de fragata a los mencionados 
Oficiales alumnos, con la antigüedad 
de I."* de Septiembre próximo, que es 
la que reglanicntariamente Ies corres
ponde, debiendo escalafonarse por el 
orden indicado, que es el de las cen
suras obtenidas en los exámenes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1924.

El Gen oral encargado del despao !io,

HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del Ministe
rio dn Marina»

Excrno. Sr.d Corno consecuencia de 
la comunicación de Y. E. de 14 do 
Agosto actual,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha digna
do conceder la Cruz de segunda clase 
de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blaco y según cuota reducida, 
a D. Fernando Rey Schuler, Alcalde de 
Huelva, y a D. Ricardo Terrades PJá, 
Yicepresi dente de la Sociedad Colom
bina de dicha ciudad, por servicios es
peciales prestados a la Mar]na.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muciios años. Madrid, 
30 do Agosto de 1924.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor Capitán general del Departa

mento de Cádiz. Señor Intendente 
general de Marina. Señor Ordenador 
general de Pagos del Ministerio de 
Marina. Señor Interventor general 
né .Marina. Señores...

HAC1EN0 1:

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente p ro 

movido por D. Manuel Gano y J a r -  
que, Oficial de seigiTñda clase, que 
presta  sus servicios en la Adminis
trac ión de Renta públicas de B a r 
celona, en solicitud de. amipliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de acuer
do con lo informado por su inm edia
to Jefe, se ha  servido p ro rro g ar la  
por un  mes, do conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo de] a r .  
tículp 33 del Reglamento; durante  
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a m itad de sueldo los 
prim eros quince días, quedando sin 
él los quince restantes. .

De Real p.rden lo digo a Y. I.
ra  los debidos efectos, con devolución 
del expediente mencionado. Dios¡ 
guarde a V. I. m uchos años, Ma-. 
drid,^ 27 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado del Minlsíerio, 
CORRAL

Señor D irector general de Renía'«. 
púbíicas. . , ; j ------

limo, Sr.: Visto el pxpcdlente p ro 
movido por  D. Manuel González S á iu  
choz, Auxiliar de p r im era  elaso con 
destino en ese Centro directivo de sii 
digno cargo, en soLioitud de amplia-, 
ción de licencia po r  enfermo, ' ;

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de acuer-; 
do con lo inform ado p o r  Y. L, se 
ha servido p ro rro g ar la  por quince 
días, de conform idad con lo dispues
to en el caso segundo del artículo 33, 
del Reglamento; durante  cuyo plazo 
sólo devengará e] interesado habe.res 
a mitad de sueüdo los primeros quin-. 
cedías.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra  los debidos efectos, con devolucíóri 
del expediente mencionado. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Ma-s 
drid, 27 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encari?acIo del Minístedo^

CORRAL (

Señor Director general de la Deuda 
y Clases pasivas., ¡.

Yisto el expediente prcmovicfo 
por D. Luis Feás, Jefe de Adminis
trac ión  de tercera  clase, Delegado 
de Hacienda de la provincia de 
Cuenca, en solicitud de ampliacióii 
de licencia por enfermo,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido p ro rrogar la  por  un  mes, do 
conformidad con lo diíSpuesto en el 
caso segundo del artículo 33 del Re.* 
glamcnto; durante  cuyo plazo sdl0 
devengará el interesad© ^saberes a  
mitad de sueldo los primeros qu in 
ce días, quedando sin él los quince 
restantes..

De Real orden lo digo a Y. S. para 
los debidos efectos, con devoluciórt 
del exped ionio mencionado. Dioá 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma-: 
drid, 29 de Agosto de 1924. ^

El Subsecretario encargado del Mínlste rio,
CORRAL j

Señor Delegado de Hacienda df 
provincia  de Cu'^.;ea. |
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m B M U k m á

REALES ORDELES
limo. Sr.: Resollando que anuncia-'* 

éo concurso con focha £4 cíe ?\iayo cicl 
eorrienio aíio do Médicos activos y 
excedentes del Cuerpo d'e Sanidad ex-, 
terior para la provisidn de la vacante 
do Director Médico do la Estación sa
nitaria  del puerto de Castellón, por 
defunción d(3 D. Lorenzo García Ci- 
falo, sus resultas y de todas las de
más r)lazas que enLaquclIa fecliá exis
tían vacantes, con arreglo a lo p in- 
ecpLuado en el artículo 14 del vigente 
Reglamento de Sanidad exterior de 3 ' 
do Marz-o de lSi7, modifícado por Real 
decreto dn 30 de Marzo de ItMO, dán
dose un plazo de diez días para la 
presentación de solicitudes:

Resiiliaiido que dentro del plazo 
mareado en dicha coiivocaioria pre
sentaron sus solicitudes D. Luis D r-  
tega Nieto, Jefe de Negociado de p r i 
mera clase; D. Angel Uruíiuela Mi
randa, D. Francisco Borja Martín, don 
Antonio Jiménez García, D. Einiiio 
Ibáñez Sáinz, Jefes de Negociado de 
tercera, y D* Donato Albeia Ande, Oü- 
cial de primera* clase

Resultando que hallándose pen
diente de resolución dicho concurso, 
se dictó la Real orden de 44 de Julio 
último, Gaceta del 16, disponiendo 
qué se eonvocara concurso entro los 
funcionarios activos y excedentos del 
expresado Cuerpo do Sanidad exlo- 
rior para la provisión- de todas las 
vacantes que en el, miismo existían, •re
fundiéndose en un solo concurso re 
glamentario lodos los que se encon
trasen pendientes de resolución:.

Resultando, que en cumplimiento dê , 
(jp dispuesto ]>or diclia soberana dis
quisición, por orden de esa Dirección 
¿ tocra l,  fecha 22 dei mismo mes, Ga- 
í^ETA d'e-1 24, se convocó nuevo con
curso entre ios mismos fiMicionarios 
para la provisión de las vacantes do 
Directores Médicos de las Estacioii-es 
■sanitarias de los puertos de Yalencia, 
Castellón, Algeeiras, Mazam^jn, Sagun- 
io-Canet, Torrovieja, Santa Cruz do 
la I-alma, Ferrol, Gorcubión, San Es
teban de Pravia, Caslro-ürdia.les, Mo^ 
tril, Palamós, Ibiza, La Línea y De
nla;' de Sui)direetores Módicos de laŝ  
do Palma do Mallorca, Manon, Sevilla- 
Bonanza, Huelva, Bantandsr y Meii- 
11a, y la do. Médico auxiliar do, la: del 
de Sev-iila-Bonanza y sus resultas, con 
arreglo a ios mismos preceptos con
tenidos en la. anterior convocatoria, 
dándose un plazo do quince días para 
la  presentación de solicitudes: .

Besriliando que el iinico concurso

que s0 hallaba pendiento do resolu
ción era el de la provisión de la pla
za do Director ^lódico de la Estación 
sanitaria del puerto do Castellón y 
demás vacantes mencionadas .en la 
expresada convocaioria.

Resultando que dentro dcl pln.zo 
marcado en la convocatoria (ie 22 de 
Julio óítúno preseníaron sus solicitu
des D. Mari-aiio Bollogín García,^ don 
Adolfo Vila Rodríguez, D. íaiis Or
tega Nielo y D. Gerardo Dcfmas D?F 
metz. Jefes de Negociado de pyimcra 
clase; D. Aurelio Ferrán  Loinaz, don 
Isaac Rodríguez López, D. Felipe Pa
lacios Fernández, D, Alejandro Do
mínguez Martín, Jefes do Negociado 
do segunda clase; D. Vicouto María 
Monfort Bales, D. Yictoriano Lenzaiio 
Meirás, D. Francisco Borja Martín, 
D, Teófilo Morato Cárdenas, D. F ran
cisco Fonollá Oliveroo y D. Emilio 
Ibáñ-oz Sáinz, Jefes de Negociado de 
tercera, y D. Donato Albela Ande, Ofi
cial dé primera clase, expresando las. 
plazas que. cada uno de ellos desea; 
obtener: .

Vistos los, artículos 14 y 23 del v i
gente íiegla-inoiito de Sanidad exterior, 
mudiücado por Real decreto’ de 30 Je 
Marzo de 1920:

■Gonsideraruio que la plaza do Mé
dico auxiliar do la Estación saiiilaiua. 
del puerto de Las Palmas, compren- . 
dida como vacaiilo en la piuroora de 
didias convocatorias, ha sido amorll- 
zada, quedando, por tan lo, excluida 
del concurso; y  .  ̂ ¡ •

Gonsiderando el urden- de prefereii" 
era establecido por el supi-adioho Rc~. 
glamento do Sanidad exterior en su 
artíículo 'i,4, y teniend-o en cuenta*en 
ei que los aspirantes solicitan las 
.mencionadas, plazas y resultas, objeto 
del concurso de que se trata,

S. M. el R,ey (q. Dt g.), de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y con lo prepues
to por esa Dirección general, ha te
nido a bien (Sisponer los siguientes 
n o mlj rana i e nto s :

D. Mariano BcriOgín García, Direc
tor Médico de la Estación sanita:ria 
del puerto de Palma de Mallorca, para  , 
igual cargo.de la del de Valencia, con 
la categoría do Jefe de Negociado de 
primera ciase de AdminisTráoión crvli.

•D. Gerardo Delmas Demetz, laov  
bién Director de la. del de Vinaroz, 
para igual -caig< de la deh do T arra 
gona, con la propia: categoría do Jefe 
de Negociado de primera dase,,

D. Isaac 'Rodríguez López, Director 
de la. del dé, Tarragona, para igual 
cargo de la del de.Ávilés, con ia ca
tegoría, de Je.fo de Negociado de se-, 
ganda clase, .

O. Francisco Borja Martín, Direc

tor* do la del de Aguilas, para el ca.r-, 
go de Subdirector Médico de la del do 
Alicante, con la categoría do Jefe do 
Negociado d-e tercera clase.

D. Francisco Fonollá (.')livoros, Sub-: 
director Médico de la del do Carta
gena, para el de Dirocior- Módico de 
la Estación sanitaria froiitenza do La 
Línea, con la misma categoría de Jefe ' 

de Negociado do torcera.
D. Antonio Jiménez García, Direc-^ 

tor Médico de la del deLAvilós, pa.ra 
igual cargo d-e la del de Castellón, con ' 
la propia categoría de Jefe* de Negó*3 ! 
ciado de tercera, y 

D. Emilio. íbáñez Sáinz, Bubdlree- 
tor 'Médico de la del do Alicante, para 
el cargo de Director i\!édico de la deF 
■de Mazarrón, con igual categoría que 
el - anterior.

De Real orden lo digo a V. L parai 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guardo a V. I. muchos años. Madrid,
i.^ do Septiembre de 1924,

El SiUOTcretario encnrgado del dcspacíio, 
P. D.,

PASCUAL GIL-

Sonor Director genera! de Sanidad del 
.Reino.

Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.)', 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.1 del Reglamento para ía 
aplicación do la ley de Funcionarios 
d o '22 de Julio do 1918, dictado en T 
de Septiembre del mismo año, ha te
nido a bien eoncoder la excedencia ai 
©, Francisco •.Fonollá Oliveros, Médico 
dei Cuerpo de Sanidad extérior, Jefe 
de 'fh^guciado de tercera dase do AtD 
rninistración civil, Director Méclic(> 
d e d o  de la Estación sanitaria fron-í 
teriza de La Línea de la Goa(3epción.

De Real orden lo digo a VNE. para' 
su coiiGcim'iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 2 de Septiembre de .1924.

E.1 Suljseci’Gíai'io eucfírgado clel despacbo* 
P. D., * ^

PASCUAL GIL ■

Señor Gobernador militar del Campó; 
de Gibraltar.

Exorno. S r . : S. M. el Rey (q, D. g'A 
ha tenido a bien eoncedier Iq excédea"^: 
d a  por plazo no uricnor de un ciño 
mayor de diez, éon arreglo al. articuló. 
12 d e . la ley de 27. de Febrer.o de i 9R8 
y Real orcien die 10 de Junio de í920r. 
a D, Ma.nuefi Bedmar Nieto, Agente de4 
Cuerpo d e . A'igilanda en la proyincia, 
de Badajoz.

' De Real ord-en lo digo a V. E. pará, 
su conocimiento y  d e m á s  efectos.
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o-uardbí a V. E. muciios años, Mtidrid., 
.1,° de Septiembre da 1924.

P, D.,
' El Director general, . '

J O S E  G O N Z b V L 'S Z  

Señor Gob.erriador civil de Badajoz.

Evem o. S r .:  S, M, el Rey (q, D , g.) 
lia loiiido a b ien  coiiGeder la  ex ced en 
cia  p o r plazo iiO m en o r de u n  año n i 
m ayor cié diez, con a rre g lo  al a rlic iilo  
12 de ia ley de R7 de F eb r(3ro  de -O-tíd 
y Real o rd e n 'd e  10 de Ju n io  de 19'20., 
a D. Ild-eíonso M arco y  L u n a , A gonte 
del Guerpo de M ig ilaneia  en- la: p ro v in 
cia de T e ru e l.

Be Read o rd e n  lo digo- a V. Et p a ra  
su conocim iento  y  dem ás efecios, D ioa 
guarde a V. E . m uclion  años. M adrid^ 
Jd  de S ep iio m b re  d.e 1924. j

p. D.,
El D'’roctoi* general, . n '

: . J O S E  GOxNZA’L’E.Z 

Señor G obernadior e iv il de T e ru e l .

Excmo, S r . : S. M. el Rey (q. D. gr) 
ba tenido a bien nombrar, con. arre
glo al artículo 12: de la ley de 27 de 
Febrero do 1908, en armonía con la 
do Presiipuesi-os vigente, existiendo 
vacante de su categoría, Aspiran lo do 
segunda clase del Cuerpo de' Vigilan
cia en la provincia do Barcelona, 
con el sueldo anual do R.OGO pese
tas, a D. Jbaquín Agu.adb Pívrez, ex- 
eedento do igual empleo desde el 14 
de Noviernbre de 4921.

De Real orden ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
? de Beptiembre de 1924*

I i- -. ■ A. ■ ̂  ̂ E l Dli'cctcr generalj

4 ' ■ ^ - . j o S E :  :GC>NZA%'E'Z

geñor Gobernador civil de Barcelona.

:Excmo... Sr.': S. M. .e-l Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con. arre
glo al arfiíGuÍQ 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armanía con la 
do Presupuestos vigente, existiendo 
vacante de su  categoría,-Aspirante de 
segundia clase dei Cuerpo de Yigilan- 
cia en la  p rovincia  de Barcelona,, 
bon el sueldo anua l  de 3.000, p e - ,  
setas, a D. Anto-nio Iborras  Ríos, 
excedente de igual empleo desdo 8 
de Agosto-de 1923.

-Be Real orden lo digo. a Y, E. para  
W  conocimiento y demás efectos. Dios

gua:rd(3 a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Seplicuibre de 1924.

P- D., ,
■! .: ! Él Director -geacral,
' ' J O S E  G O M Z A ’L’E Z

Señor Gobernador civil de Barcelona.

IMSMÜCCIOK PUBLICA- í  BEEAS 
ARTES

REALES ORDENES

■ limo. Sr.:/Vista la propuesta  fo r 
mulada por lá Gomd&ibn Nacional de 
la Mutualidad Escolar y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes,

S. M. el R e y ’ (q. D. g.> ha tenido 
a bien aprobar aquélla, y, en su 
consecuencia, de te rm inar que la 
cantidad de 20.000 pesetas corres
pondientes al ejércicio de 1923-24, 
y las 5.000 de la p ró rroga  del mis- 
mió, se aplique a la convcesióxi de 
premios al Magisterio nacional m u
nicipal y  de Pá trona to ,  con sujeción 
a las siguientes Inises:

1.’" ■ Los premios serán  de 2'50 pe
setas cada uno., 50 p a ra  Maesfras y 
50 p a ra  Maestros, uno do cada sexo, 
por provincia. Si quédase desierto, 
pon fa l ta  de aspirantes lo por cual
quier c ircuiistancla alguno o a lgu 
nos de u n a  o más provincias, se 
o to rg a rán  en acpaella donde exista 
m ayor número de peticionarios, pe
ro siempre en iguak la4  de sexo. •

2."* D eterm inará  .la preferencia  
pa ra  la concesión las siguientes 
circimsiancias:

a) Mayor tiempo de servicios qn 
la E&íCiicla desde j a  que se aspire al 
premio, G.ontado.s desde el estab leci-  
miientu Gílciai; de la Mnlualidad es
colar en la rnisma ó desde la pose
sión del Maestro, si fuese posterior 
a aquélla.

b j  Cantidad superior  de ímpo.si- 
ciQiies propbrcionalm ente  al núine-. 
ro de mutualistas.

c) Publicación de obras pedagó
gicas relativas a la Mutualidad es- 
co'íar o a la Previsión y Ahorro.

d). Menor tiempo de servicios en 
la enseñanza.
i 3 .*̂ P a ra  asp irar  a estos premios 

será preciso- que los interesados no 
estén sujetos a expediente guberna
tivo ni hayan sufrido corrección a l-  

p a ra  lo cual deberán in fo r
m a r  la peticiones la Inspección de 
Prim era enseñanza respectiva, así 
como tener “ rendidas las cue-nías y 

: el balance -de la  M utualidad hasta  
el último ejercicio^

Lo.s que an teriorm ente  hubieseis 
s 1 d o p r em i ad os ii o p o d r á a a. sp ir ai¡5 
en este Goiicurso.

4.  ̂ Los Maestros que aspiren a' 
obtener ¡algnino de estos premio si 
d ir ig irán  sus instancias al ilustrísi-*' 
mo señor Presidente de la Goinisióii] 
Nacional do la Mutualidad Escolar,, 
presentándolas a los fui es ]ndic.adO'S¿
QU la regla 2 .̂  a los señores Ins-^ 
pectores de Pr im era  ehseiianza de 
la zona respectiva, los cuales, una' 
vez informadas^ las rem itirán  a lasi 
Socciones adm inistra tivas cíe Priine^ 
ra  ens4eñanza, pa ra  que a su vez cer-: 
üílquen y  comprueben los datos ■ 
lativos a ios servicios de los Maes-^ 
tros nacionales;, elevándolas conjuii-í
t amen te el 1.̂ " d e Octubre próximo 
a 1a Becretaría de la Comisión na-: 
éioiial tío la Mutualidad Escolaí; 
(Sagasta, 6, Madrid).

Las instaricias de los Maestro'^ 
munieipales y de Patronato  que ao 
sean de carác ter  nacionál deberán 
ser iriforinadas por los Seereíarios 
de los respectivos Ayuntamientos' 
por el Patronato^ según proceda, re... 
mitiéndolas directamente, ciimpiido 
este requisito, á la Sección admints-: 
ira tiva de la provincia que corres
ponda, la que las fusionará  con laá 
de los Maestros nacionales.

5.  ̂ La rem isión por las S eecid -  
nes adm inistrativas se hará com^ 
prendiéndolas en úna relación  no
m inal, debiidáment© num eradas p^il 
orden de recibo. ' ,

6^ Los interesados dobciáii cur.^ 
sur sus peticiones^ bien a la Inspec-j 
ción, para su inform e, o a la Sec
ción  adm inistrativa los m unicipales  
y de patronato*, en el téniiiino de 
treinta días, a partir del siguíent®  
a la publicación en la Gaceya de 
DRiD de esta disposición. y

7 .“ La concesión de asios prc-* 
mios se. llevará a efecto por la Co-n . 
misión Nacional de la Mutualidad 
Escolar y un Maestro y úna Maes
tra  con residencia en Madrid, desig
nados por la Asociación Nacional 
del Magisterio^ cuyo nom bram iento  
comunicarán oportunamierite a la  
Comisión Nacional de la  Mutualidad 
Escolar.

Por  la referida Comisión Nado-: 
na l '  de la Mutualidad Escolar y do’ 
acuerdo con su Reglamento y a t r i -  
biicloiies, se adoptarán  las medida^ /  
y  acuerdos que estime perlinente® 
p a ra  la aplicación de estos pi^ecep- 
tos. ‘

'De Real orden lo digo a Y. I. parsé 
su ■conociiniento y demás efectos*;
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Píos gaarcl«e a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Agosto do 1924.

Ei Subsecretario cucar¿rado del Miaisterlo,
LEANÍZ

Beñ or Presidente de la Coniislou 
'Nacional de la M utualidad Esco
lar ,

lim o. Sr.: Visto el oílcio del Ins
pector Jefe  de P r im e ra  enseñanza 
de Oviedo , solioitánuo au torización 
p a r a  celebrar en Tirieo (Oviedo), 
del 1 ai 7 de Septiembre, un cursi
llo de perfecionarniento, al que asis- 
t i r ían  los Maestros del partido  jiidi_ 
cial de Tinco:

Ten i en de en cuenta que .con la 
ce lebración de cursos de perfeccio 
nam iento  se ofrece a los Maestros un 
medio de am plia r  su cu ltu ra  p ro fe 
sional, ' , -

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a  bien disponer se auiorico  la cele
b rac ión  de un  curso de perfeccio
nam iento , que tendrá  lu g ar  en T i-  
neo (Oviedo), del 1 aí 7 de Septiem
bre próxim.o, al que podrán  asistir 
los Maestros del partido  judicial, de
biendo de ja r  atendida la enseñanza 
en sus respectivas Escuelas.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1924.

Ei Subsecretario r'r!r*;’ : t.-nrio del Ministerio,
: LEANIZ

Béñor E ncargado  del despacho á(> la 
Dirección general de P r im era  en- 
sañanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
p ropues to  por  el D irec to r  del Cen- 
tr.o do Estudios Amor i cañistas es
tablecido en el , Archivo general de 
Indias, de Sevilla, reorganizado por 
Real decreto fecha  8 de Febrero  
de 1918.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser- 
yido disponer que como en ejerc i-  
;cios anteriorGvS y desde 1.® de Ju lio  
próxim o pasadc, y por todo el p re 
sente año económico, se confirmen 
en sus cargos de D irec to r  del m en
cionado Centro, a D. Pedro To-rres 
Lanzas, Jefe del repetido Archivo e 
In sp ec to r ' primero del Cuerpo fa- 
'cuitatiyo dto Archiveros, Bblioteca- 
rios y Arqueólogos, con la g ra t iü -  
icaición p rem iiner ación d-e 2.500 
pesetas anuales;  en el cargo de r e 
dactor J e f e ' del Boletín  del Centro, 
ia D. D erm án Lato rre  y Setión^ Ga- 
t ^ r á t i c o  de la F acu ltad  de Filoso
f ía  y Letras de la Universidad de

Sevilla, con la rem uneración  o g r a 
tificación de 2.000 pesetas anuales; 
en el cargo de Secretario  del p ro 
pio Centro, a D. Ramón M anjarres  
y Pérez de Junquitu, sin remune
ración, por ser en concepto de ho
norífico.; on el cargo de Adminis
trador oílcial úoA Boletín, a D. José 
Luis Is.ern y Pineda, con la rem u
neración o gratificación de 1.500 
pesetas anuales; en cl cargo de P o r 
tero dcl Centro, a D. Paulino B er
nabé y González Mige, con ia re 
m uneración o gratificación de 1.000 
pesetas anuales, cuyas r emú ñ e ra - 
coiies o gratificaciones, que siirnan en 
jiíiiLo 7.000 pesetas, se les abonarán 
con cargo al crédito de. 20.000 pesetas, 
consignado en el capítulo 18, artícu
lo 2 .% concepto 23; así como que 
respecto a las par tidas  consignadas 
en el expresado crédito  de 9.600 pe
setas para pubUcaciones de \m Bo-  
íeiín  anual, 2.500 pesetas para la 
publicación de dos volúmenes y 900 
pesetas p a ra  m ateria l de oficinas^ se 
fo rm ulen  los eorrespondientes p re 
supuestos de gastos por el Director 
del Centro reherido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. I. mucl\os afms. 
Madrid, 28 d*o Agosto de 1924.

Ei Sul>socrecano f'ncarfxaíío del Ministerio,
LEANÍZ

Señor Jefe encargado do la  Direc
ción genera l de Bellas Artes.

Timo. Sr.: En el expediente promo
vido por D. Ores tes Gendroro Curiel 
en súplica de que se inscriban en el 
Registro general de la Propiedad In- 
tcieetual las obras, do que es autor, 
“Zoología’y “Geología” y -^'Nociones 
de Historia N atural”, profusameate 
ilustradas con fotografías tomadas del 
natural en las cinco partes del mundo, 
coa el dispendio extraordinario que 
tal esfuerzó'* supone, figurando al pie 
de cada fotografía los nombres de sus 
respectivos autores, la Asesoría ju r í 
dica de este Ministerio ha cmÁtido el 
siguiente dictamen:,

“Examinado esto expediento; y 
Considerando que es evidente!, como 

se afirma en el infonne dei Jefe del 
Registro do la Propiedad Intelectual, 
que nuestra legislación, amparando 
por igual todos los derechos, exige 
que la propiedad de cualquier irabajo 
científico, literario p artístico se ins
criba a nombre de su autor o al de 
quien justifique estar debidamente 
autorizado por aquél para  reprodu
cirlo ^

Considerando, no obstante, que 
mientras no se reforme nuestra ley 
de 1879, es preciso orienta^* sus inter
pretaciones en un sentido que, sin des
naturalizar sus principios fundaineii- 
tales, solucione los problemas juríd i-  
cois que plantee el adelanto de ia téc
nica en las artes do la reproducción 
gráfica, y pue, siendo hoy frecuentes, 
no puede exigirse que fueran casuís
ticamente previstos por la Ley en la 
fecha de su promulgación:

Considerando que cl artículo 2° de] 
Reglamento de 5 de Septiembre do 
18.80 define el autor a los efectos le- , 
gales, diciendo que es “̂el que concibe 
y '̂•caliza alguna obra científica lit0-̂  
raria, o crea y ejecuta alguna artís
t ica” :

Considerando que este concepto, cla
ro y llano cuando se tra ta  de textos 
cien!íficos, literarios o músicale.s y do 
obras pictóricas o escultóricas, se obs
curece un ’ tanto cuando tratamos de 
referirnos a reproducciones obtenidas 
por procedimiento casi, exclusivamen
te mecánicos, y así so suscitan pro^ 
blemas como el planteado por el se-. ; 
ñor Gendreros en la instancia que mo
tiva este dictamen y que puede enun
ciarse así: ¿Quién es, a los efectos do 
la ley de Propiedad Intelectual, el au
tor de una fotografía?

Considerando que en la producción' 
de una fotografía debemos di.stinguir 
dos momentos, dos fases de actividad' 
disfinta.s, que muchas veces pueden 
presentarse superpuestas y realizados 
por una misma persona, pero que por 
eso no dejan de ser fácilmente dife- 
renciables: la primera manera de esta 
actividad es la de concebir y planeaPi 
cómo y de qué va a .ser la fotografía;; 
la segunda, la obtención material de , 
la misma, valiéndose de las máquinas 
y procedimientos adecuados. En la 
primera fase exi.ste, o puede existir, 
un designio científico o artístico, una 
intervención espiritual creadora; en 
la segunda no hay más que el aco
modamiento en unas normas técnícas 
sencillas para la adecuada captación- 
de, la luz y sucesivo desarrollo de la 
imagen latente hasta hacerla percep
tible. Cuando esta sucesión de actos 
la realiza una misma persona, no hay 
problema; pero imaginemos algo de lo 
que al presento ocurre: el autor de 
una obra de Zoología quiere ilustrar 
sus explicaciones Tespecto a esta o a 
la otra particularidad de una deter-: 
ruiinada especie animal con una de-í 
móstraéión gráñca, y al efecto encar
ga a otra persona que se traslade a-un . 
Parque Zoológico y obtenga las foto*̂  
grafías cO'nvenientes a la finalidad 
peirseguida; este mandatario fotográy
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fico consigue los clichés deseados y los 
entrega, a su comitenie, mediante el 
cumplimiento de las condiciones, g ra 
ciosas o no, cíue libre y privadamente 
estipularan, y cuando esas í'oiografías 
se prc,seiitan at Registro de Ja Pro
piedad ilustrando un texto impreso, 
¿quién es su autor en el concepto jü -  
rídi00 y legal?:

Considerando que en el caso expues
to el designio espiritual, la interven
ción intelectual, que es lo (pie la Ley  
protege, radica en quien concibió y 
encargó las fotografías, no cabe duda 
que este es el autor a que se refiere 
el artículo 2d de la ley do 1879. Pen
sar de otro modo valdría tanto como 
suponer autor de un texto impreso al 
cajista, que compone la galerada y de 
un tapiz al que combina urdimbre y 
trama. De suerte que, pa,-'’a r¿osolros, 
cuando los dos requisiios de que ha
bla el artículo 2d del Reglamento, crea 
y ejecuta, se presentan escindidos en 

.dos personas distinla,s y la ejecución 
es de índole casi exclusivament/e me
cánica, el autor el que crea. Thia cosa 
muy di.síinta sería, a nuestro juicio, 
y muy otro el autor, si el encargo 
jrnaginario, en vez de ser el de tomar 
una fotografía, fuese el de hacer un 
éuadro o dibujo, porque aquí la fina-- 
iidad buscada no se obtendría por me
dios mecánicos, sino como coirsecuen- 
cua de la aplicación de facultades ar-  
l í s ticas, es decir, intelectuales, tan 
dignas do protección como las cientí- 
íica.s y literarias que la redacción del 
texto exige.:

Considerando que son completa
mente ajenas al fin del Registro de la 
.Propiíclad Tntelectual todas las cues
tiones que puedan derivarse del in
cumplimiento de las condiciones que 
entre' comitoníe y comisario se hu-  
iucsen estipulado, como son la.s def 
piigo o suministro por parte del pri-  
inero de los elementos empleados por 
el segundo en la obtención de las fo
tografías, retribución de su trabajo, 
e’cétera, etc., ec., no hay por qué exa- 
niínarla,^ aquí, sino dar fe a la m.ani- 
Icstaeión del autor de que las foto
grafías Son suyas, lô  miismo que :r:e da 
í'rcdito a ia aseveración de que es sir/o 
tit texto, ¿qué luego no es a.sí?, la ins- 
^ifpcion en el Registro no es una ya- 

infranqueable para qiie preva- 
^̂ G/.ca en dG.finitÍYa. el verdadero dere- 

con arreglo al régimen común, 
el artículo 5.̂  ̂ dé la ley y 3." del 

lamento;, corno el estar inscrita en 
ih'gistro de la Propiedad una finca 

o Jiürnbv'o d(B persona distinta dei ver- 
o - ohieno no es obstáculo para que 

C’ ur\Tili<te Ui, ins'Tioción

y el título que la produjo (arilciilo 2ó 
de la ley Hipotecaria)

Considerando, a mayor abundamien
to, que ci Br. Gendrero afirma que se 
le han inscrito definitivamente y con 
anterioridad la integridad de otras 
olmas editadas en las mismas cr-nch- 
ciones que la que ahora se examina; 
y que si se hubiese abstenido de con
signar al presente los nombres de las 
personas que le facilitaron las foto
grafías, seguramente no se hubiera 
planteado la duda que. da lugar a este 
expediente; y que de esta actitud de
licada no debe seguirse un obstáculo 
para la inscripción íntegra de sus 
obras, dejando en el dominio público 
lo que ha sido fruto de su concepción 
y actividad intelectual, como ocurri
ría si se exigiera la prueba dificulto
sísima que se le exige:

Considerando que si, por el lon lra-  
rio, los autores materiales de las fo
tografías en cuestión se creyeran asis
tidos de algún derecho .sobre la repro
ducción de las mismas, y no plena
mente pagados en todos ms efectos por 
el Sr. Gendrero, siempre lioiiea libre 
y expeditca la vía para deducir ante los 
Tribunales su? reclamaciones: 

Considerando que la inseripcióii de 
las obras dei Sr. Gendrero, texto y fo
tografías, (iende exclusivamente a de
fender el fruto de su labor contra el 
primero que, exírano por entero ,a la 
concepción y realización material de 
esa.s fotografías, quiera aprovecharse 
de ellas, lucrándose con la producción 
del esfuerzo ajeno, como ocurriría si 
quedasen en el dominio piiblco:'

En virtud de lo expuesto, e.sta .Ase
soría jurídica entiende que, dadas las 
particularidades que concurren en c! 
caso presente, cabe considerar al se
ñor Gendrero Guriel como autor de laa 
fotografías en cuestión y acceder ti lo 
que en su instancia soliciia.'”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha .servido resolver como en 
el mismo se propone y que sirva esta 
Real orden do norma para, los demás 
casos que puedan presentarse con las 
mismas particularidades del presente.

De Real o'rden lo comunico a V.. T. 
para su conocimiénto y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. T. muchos 
a ñ o s . Madrid. 28 de Agosto de Í92á.

El Siil)secrefari«o onrnriríiflo del MinisteUo,
LEANTZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bidlas Artes.

limo. Sr.: Atendiendo a lo solici
tado po r  el Deucgado regio de la 
Escuela dé Estudios Superiores del

Magisterio, en comunicación dirigi
da a esto Ministerio con fecha 18 do 
Junio próximo pasado, do confor
m id a d 'c o n  los acuerdos unánim e
mente tomados por el Claustro del 
susoüi.cho Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Maestros n a 
cionales que, previa aprobación de 
los oportunos ejercicios, ingresen en 
la re fe r ida  Escuela, so lic itarán  la  
licencia oportuna de la Dirección ge
neral de P r im era  enseñanza, p ro 
poniendo, a su cargo, sustituto  con 
título de M a e s t r o / p a r a  el tiempo, 
que duren sus estudios en ei mcii-, 
cionado Centro.

De Real orden lo cligo a V. l. pa
ra  su conocimiento y demás eiectas. 
Dios ^guard*3 a Y. I. m uchos años* 
Madrid. 29 do Agosto de 1924.

El Suu.secrctarIo encargado del MinlsteAo,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado d?. la D irec
ción general úo Primiora eiise-: 
ñanza . ,

 —  ■

limo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.)] 
se ha  servido disponer que el día 1 
d d  próximo mes de Septiembre, eií 
que comienza el curso escolar d© 
P r im era  enseñanza, todos los Inspe.o-: 
tores cesen en el d isfru te  de las ya-: 
caciones de veraneo y se presenten 
a desem peñar sus funciones en los 
lugares de su residencia oficial, cori 
excepción de aquellos que se encueii-; 
tren  en uso de licencia concedida poff 
enfermedad. '

De Real orden lo digo a V. I. para} 
su conocimiiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años^- 
Madrid^ 29 de Agosto de 1 9 2 4 , ’

El SubsíecL’ctario enciu’ffaCo del MinisíeHo»
LEANIZ !

Señor Jefe  ericargado del dcapachcí 
de la Dirección general de Prime
ra enseñanza. . i

F 9 S E N I 0 '

REALES ORDENES

limo. Sr.:  Vista la instancia  de! 
Celador de Minas afecto al Distrito, 
de Zaragoza, D. F ederico .de  la To
rre, solíclíando u na  p ró r ro g a  a 1» 
licencia que por  motivos de enfer-  
mcuad viene d is fru lando :

Rosmiando que el mencionado Ce
lador so encuentra  en uso de i Icen» 
cia desde el mes de Diciembre dnl afi<a 
último, sin que a p/ssar de tan  ex-
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lesivo lapso tiempo haya encon
trado alivio a su dolencia, lo cual 
iliaco presumir que iarnipoco la cn- 
'contraría con la concesión de lamuie.. 
ívm prórroga que pide:

Considerando que los servicios no 
'puede estar incIeXiiiid-anierite cles- 
atenclidos y que la ley previene ol ca- 
'^0 de eníermedad pro longada o tor
gando al íuncionario  enfermo el de
recho a la excedenoicá o paso a su
pernum erar io  por liiás de un  año y 
menos do diez y el derecho a la j u 
bilación por imposibilidad física, si 
los interesados reúnen determinados 
.iaños de servicios^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
R bien denegar la p ró rroga  de li
cencia solicitada por D, Federico de 
Ir  Torre, disponiendo que éste se r e - ’ 
in tegre  a so destino de Zaragoza en 
el plazo (le ocho días, en la inieligon- 
0ta que de no verificarlo así será 
declarado  ̂ supernumerario sin sueldo 
por un año.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
í u  conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde  a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de Agosto ele 1924.

Ei Siibseci'clario encargado del dcapaclio,
YIYEa ■

Señor Subdirector de,Minas e-indus
tr ias  nreíalúrgicas.

linio. Sr.i S. ’M. el Rey (q. D. g.) 
íia tenido a bien disponer se contá- 
núen d u ran te  el actual ejercicio eco.. 
iiómico, por el sistema de Adminis
tración, las obras del puen te  ecomA, 
mico sobre el río Iruela, en Aibala- 
tillo, núm ero  3üñ de- la provincia  de 
Huesca, por la cantidad de. 9.973,34 
pesetas, que se abonará  con cargo 
a la subvención y anticipo concedi- 
doS'y al capitulo 20, artículo único, 
concepto p r im ero  del Presupuesto 
vigente de este Ministerio.

I-o que de Real orden comunico a 
Y. I: p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo a. Y. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto do 1924.

El Stibsecreíario cacfirgriílo dcl dcs-n?írlio,
YÍYEB

Señor Director general de Obras pú-, 
blicas.

limo. Sr.: De conform idad  con !a 
disposición 6 .“ de la Real orden do 
29 de Septiembre úitimo,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido conceder los créditos que so 
consignan en la ad ju n ta  relación 
p a ra  las obras de caminos vecinales 
que so , indican en la misma^ con 
cargo a las subvenciones y antici
pos otorgados y al capitu lo  20 dol ' 
prosiT'piieslo vigente de este , Mims-, 
terio, cuyos c ré d i to s 'su m a n  la pan-; 
ticlad de 75.495,83 pesetas. , v ,

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. p a ra  su oo-nooümieriio y de- 
niás efectos. Dios guarde  a Y. h 
m uchos años. Madrid, 2G de Agcs^ 
to do 1924. . ,

El Subsccfeiario oncargaclo ñcl dcspaoli»,
■ \  VÍVES

Señor D irector general do Obras 
púbilcas.

Relación de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha, de conformidad con la de 29 de Sep tiem bre  de 1923,

PHOVINCÍAS

Alícaní©'»««•«9 * « « « • » •  é o«w
Almería  ..............
Orense,   ...........
Ore íi-í 0 t .**.-#•» e o........
O í ©use... • it. j V« •  t * é
Salsmaíica »•«>«#»*' *«•«•  •«

húmero 
dei camino

493
312'
309
823
411
m

H O M B R E  D E L  C A M I N O

Alicante a Y i l h i f r a n q u e z a . a »* • *•
M aivlial a Lubiin   ........................................................... .
Puente sobro ol río Arnoya, píí’O Lera.
Puente O©- los Gozo 'a  pV; reda del fci.b
v e = i  ín a CfeAves a Vidif, rre-   ...... ....... ...............
Be la carretera de Salamanca a Gác^^res a Maríinamoiv

SüMy\.

Crédi'os qiio SO  ̂
conceden [>ara obras f

Pésol í\s.

i .» 2 0  01
6.303,99 

1 ¿OOU 09 
23.7 ,7,88 
15.557,53 
12.953,89

■¡5.495,83

.Madrid ¿6 de Agoisí®4© iS24.—gi Diree-toF gea'erai, i-aquirreto.

[ limo. S r . : S. M. oí Rey (cj,. D. g.) 
l ia  tenido a bien d isponer se ejecu
ten  duran te  el actual ejercicio eco- 
itómico, por el sistema do aclrninis- 
.tracióii, las obras de agotamiqnfos 
y cimientos de ios pontones del ca 
mino vecinal de P esquera  a la ca -  

^TTCtera de Gistierna a Palanquinos, 
núm ero 307 de la provincia diC 

 ̂ León, por su im porte  de 5.835,41 
jp<esetas, que se abonarán con cargo 

i la la  subvención .concedida y al ca-  
i Ipítulo 20, artículo único, coucepto 
> j^ñimero del Presupueslo vigente de 
i*0ste Mmísterío.

t o  que de Real orden comuriico a 
ly# I. para  su conocimiento y dcmáis 
afectos. DiO'S guarde a Y. I. muchos 

jaños. MadrM, 2Ú dé Agosto de 1924.
. fel Sutaecretario encargado del despaclio,

Y v r m

Señor D irec to r  geimral de Obras 
púbíicas.

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha  teaidq. 
a bien conceder a D. Antonio Go- 
fluri Fernáncrez:, Oficial primero de 
Admimisiración civil de la S ecre ta
r ía  de este Ministerio, un. mes de 
p ró rro g a  de licmncia que por en.fer- 
mo le fué. o to rgada  por Re^.i orden 
de 30 de Jun io  último, de  con fo rm i
dad con lo dispuesto en  el artícu lo  
33 del Reglamentos p a ra  ejecución 
de la ley de 22 d e 'J u l i o  de 1918,^ 
entendiéndose que los quince p r im o- 
ros días son con medio sueldo y ios 
quince siguientes sin sueldo a lguno.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
sil conociiniürítq y  demás efecics.

Dios guarde  a  Y. B. muchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1924.

El Bul>secr{H:arÍ9 í>nefiFgáfit> dol despacbo#
'VIYSR-

Beñor Ordenador de Pagos  de este 
Ministerio.

mmkM, COFlIRCIi E ISIISIRiA

REAL QRDBN ’
Yñsto el recurso  de revisión; in-í 

te rpuesto  p o r  D. José María 
bar, Agente dó la  P ropiedad  .Mdus- 
tr ia i ,  en  nom bre y represeníación de 
ios Sres. B un ti  y Deiq B. A., con ira 
el aouerdo denegafnrio  de inscríp- 
c iéa  de la  m a rc a  núm ero  45.562 
p a ra  d is tinguir  a z ú c a r :



'¡G ace ta  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 4 /  3  S e p t i e m b r e  1 9 2 4 1 1 8 7

Resullancio que con foc’ha £4 el-o 
BTarzo de 1922 y por conducco dol 
Gobierno civil de la provincia de 
Barcelona, fuó solicitado por D. J e 
rónim o Bolívar, en rcpreseníañíón 
de los Sres. Piiiiti y Den, el registro 
de una  m arca  a la que correspon
dió cl número de orden 45.662^ cons
tituida por la denominación ' 'La 
íTropicarb p a ra  d istinguir azúcar:
. í lesultando que por acuerdo do .3 
de Julio  de 1923, fuodacio en que 
dol examen -de álbumes aparecía  
inscrita, a' nombre de D. Peblo Eo- 
yira., una m area  que guardai3a so- 
tnejanza. con la solicitada, so tras- 
pendió por quince días la t ra m ita - '  
ción del expediento, p a ra  que el po- 
íioioTiario diera cumpltmdcnto' a lo 
dispuesto en oiI artícu lo  83 de !a 
j-ey del Ramo:

Resultando que con Jocha 10' de 
{Abril últimó se denegó el registro  

• de la m arca n ú m e r o '45 .5G2, porque 
trasladado al pe tic ionario  el acuor-- 
do áe suspensión, no dio cum pli
miento al art ícu lo  83, y que contra 
este acuerdo ha  interptiesto D.’ José 
P a r ía  Boiíbar, en ia represoiitación. 
que ostenta, recurso  de revisión que 
Jundament'^ en el e r ro r  de haberse 
denegado la m a r .a ,  sin dar conoci
miento oñciaí a -os recurren tes  do 
que existía oposición o dlílcuitad 
pa ra  el mencionado registro^ siendo 
la prinaera iioítcia que Jiaii tenido 
la de ver puViicada en el Boletín OfU  
mo.l la denegación retorida: 

Gonsidoranclo (que la única cues
tión que se p lantea en cl presente  
recurso es la do si se ha cumplido 

■ m). la tram itac ión  úel expediente con 
3o dispuesto en el a r tícu lo  83 de la 
ley del Ramo, tanto  por pa r te  de la 
íAdmmtstración coano por  la de los 
‘hoy recurren tes :

Gonsideramdo que exaiiiiinado el 
fexpedJente aparece una nota fec h a 
da en 3 de Julio  d‘0 1923^ por la 
iCfue se acordx3 com unicar al p e lie ic -  
M rio  la sem ejanza observada entre  
la  niarca que h ab ía -so lic itad o  y  la 
inscrtta anteriorm ente a favor de 
Jó. Pablo R o viril, p ero no ex i s te la 
m inu ia  que debo quedar unida al 
^xpechenifb acred iia tiva  de la tras-  
i^ción del acuerdo M interesado:, ni 
referencia  íilgu n a  de que d icho  
áeuardo m  llevase a la  p>ráeiica, y  
én  este caso» m al pudo el in teresa
do contestar a  los repares puentos. 
f^ r  el R egitro y  dar con ello  cu m 
plim iento al ártíeu lo  B3, si d csco-  
íioeta cu á les eran a fu e lio s: vepíu-oé: 

C onsiderando, que las razóneos cx -  
ípucstas Ilovaii ai convonciiu ionto de

qiio no está jusliñcado que los re-  * 
cuiTentes h a y a n . tenido notiñeia oíl- 
cial doi acuerdo de suspensión do 3 
de Julio  de 1923, y que esta d(efi
ciencia en la tram itac ión  del expe
diento coastj 'tuye un e rro r  do los 
comprendidos on el ar t ículo  14 dol 
Rcglaineuto p a ra  la ejecución cíe la 
ley dol ramo, procediendo, en su 
consocueiicia, la revisión dcl expe
diente do referencia ,

S. M. el Ruy (q. I>. gú^ ha tenido 
a bien estimar el recurso  in terpues- 
lo a nombre de los Jres, Puuli y 
Deu, S. A,, en el sentido de repo
n e r  el expediente al estado que te 
n ía  en oi momento de adoptarse  el 
acuerdo de 3 de Julio  de 1923, pa ra  
que, previo traslado del misnio a 
los interesados, a los e-fcelos dai 
artrculo 83 do la ley, se dicte en su 
día ia resolución que proceda.,- 

liO que de R-eal orden digo a Y.  B. 
pa ra  su conocimiento, el áe los In
teresados y  demás afectos. Dios 
guarde a  V, B. mueho-s ' años. Ma
drid, 30 de Agosto de i 924.

- El Subsecrotarto en.carA-arlo dol rlespaUio,
ALAOS ■

Señor Jefe  superior de Iiiciuslria,

IB II lS T M iO H  U lIR M i ;

JEPARTAMEOTOS MINISTERIALES

E S T A D ©

eUESEOflETAEfil

COXTENGIOSOS ’ '
 ̂ El Cónsul do España en Santos pa r

ticipa a  osle Miiiisíerio el falleci
miento doi súbdito español Eduardo 
EstüMn Bernández y HornTaeehea, de 
treinta y siete años" de edad, hijo de 
Severiaéo y tic Lucía, natural de Oar- 
rrán.2:a (Vizcaya), ocurrido el de 
Mayo de 1924.

Madrid, 29 de Agosto de 1924..— 
Ei Suhsecretario, E. Espinosa do los 
Monlerm ■

El Cémsul geTTcral dé España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el íaltecímionta del súbdito es
pañol Sri3aslJán Bominguüz Martín, 
casado con María Coiisudo Sgnchris, 
natural -ée Laminonmrisco {Cáceros),, 

n i  í'^ do Enero úe 1924.
Áladrid, 2t  de .Agosto de 1924. — 

El Bübecvcrelarid, f 1 Éspiaosa <b los 
M^ni.eros>

Mata Ríos, hijo de Luis y de Leocadia, 
ocurrido el 18 de Febríi'o do 1923.

Madrid, 2-8 de Agoslo de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa do los Moiih 
toros.

 ̂El Cónsul general de España en 
Nueva Aúirk participa, a oslo Ministe
rio el fallo-cimienlo del súbdito ospa- 
ñO'I Ramón González Garcedo, natural 
do Ribadosella (Oviedo), viudo, -ocu
rrido el 23 do Mayo do 1924.

Madrid, 29 do Agoste de 1024.—El • 
Bubsecrelario, E. Espinosa do los 
toros. .

El Cónsul da España en Ouatomala, 
parUñipa a asta Ministerio d  falEci- 
íiMünlCí dei súM'ito español Ju a a  de la

El Cónsul general do’ España en 
Buenos Aires participa a este .Minis
terio haber; sido . recluido -cd el líes- 
pií.al de las Mercedes, por siipasición 
do dedomencia, el súbdito español José 
Pombal (o Po'Tífoar), natural de No-: 
gueira de Rainuin (Orense).

Madrid, 30 de Agosto de 1924.—• 
El Subsecrelario, FñEspinosa  de los 
MDiiieros.

El Cónsul general de España pn 
Buenos Aires participa a esl.e Minis
terio haber sido recluido' en la sala 
de Observaciones de la Alcaldía se
gunda, por toner adleradas las facul
tades mentales, el súbdito español Ce
sáreo A.gay, de estado soltero, ele 
titrés aíios de edad, no conoeiéad-^e 
más generalidados.

Madrid, 30 de Agosto do 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de 
Monloros.

© e n s i ñ  Y é m r i Q m

TÍTULOS BSL ' RUINO
Solicitada por D. César de Diego f  

Testé para  su esposa doña María Ba
rí i o y Domínguez; por el mismo para  
D. Jesús Barrio y Dommgirez; y por 
doña iíermita Santaraera para su tój® 
D, José Barrio, Real -carta de su cesión 
en el Título de Marqués de Eiilagar- 
oía, vacante por falieciMiento de (áon 
Redrigo de Barrio y/DomJi^gae^; e «
H.rrcg'ío a lo prevenido en el 
tercero del amc'alo 6.' d®I Real ®í-’ 
creí,o de 27 de .Maj'O se
cía aue, por tóníMno de <}uince <SI^, 
a partir  de la pulílieacicin, estará os 
ntanifleste el s-xísedíente, para  que I0S 
iuteresado-3 ffclog.ueB lo que 
corivenienie a >su dorocho o 
do ól.

"^Madrid, 2® de Agosto de 1924.--EI 
-S.Hb^i'ei.ario, P.. A., Fenáficlo

M úB P E m iúm  QEmEPAt, © s  m u  
B m m m

UmGUL.»-.R
Al estudiar Im 

mentns rciididás por i as áislinta^ 1- ri-í 
siones observa una anomalía qm 
esta In^prncióri goaeral* so propon© 
corregir, im poniendo ci\ esi? sem eiíí 
la uniformidad y la exactitud debidas 
Así, micnirus e¿i los gr.aiidcs Esínb'r-
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ci.mion(os y las Prisiones provinciales 
,de mayor coniingeii’e— las que sur
ten las farmacias mdlitares—la medi
cación no excede del pe ti lorio de di
chas oficinas, en las resianie-s Prisio- 
ixes provinciaries y las de partido, si
tas en localidades donde no exisicn 
farniacias itolitares y es, obligado re 
currir  al mercado libre, so prescribe 
por los Faciilíaiivos, de modo frecuen- 
lo, el uso do específicos, a veces, sin 
que se aprecie verdadera indicación o 
on cantidad desproporcionada, llegán
dose por tal proceder a una medica
ción de lujo que contrasla con la es
tablecida para el Ejército y seguida 
en las otras Prisiories, y quo choca 
más aún con la humilde condición del 
presó.

En las mismas localidados doiude 
eso ocurre se echa do ver tírmhién, 
por lo general, una gran elevación del 
precio do los medicarnenfos, que no se 
limiía al coste de los indicados espe
cíficos, sino que so hace cxlensiva 
también al de las fórmulas lóás sen
cillas, olvidándose el carácter de po
bres que tienen los presos y la obli
gación consecutiva del Farmacéutico 
de  ̂ aplicar en el suministro a la P r i
sión la la.rrfa denominada de bcnefi- 
cencia.

En consecuencia a tniles obsorvació- 
hes, esta Inspección general ha acor
dado dictar las sigiiíenie.s reglas: .

El petitorio de las farmacias 
n^íilitares regirá-en Jas Pr/síones que 
so siu'tan de farmacias libres, salvo 
las diferencias do preoios, como lírníle 
máximo de las prescripcioiies que 
puede formular el Módico del csiabío- 
cimfento respe-ctivo. Esfe Centro cui
dará. de proveer a cada Prisiórn para 
tal efecín, de un ejemplar de dicho 
petitorio.

2.’̂ Las Prisiones donde exisía Eco_ 
hornato admini.^fraíivo deben de su r
tirse de específcos, cuando por  ̂ ex
cepción sea ipjdf.=;p0n.sable, ro]i cargo 
ál fondo de uLilidades cooperativas de 
los reclusos, en concurrencia ^on los 
oí.ro« fines a que dichos beneíiclos 
puedan ser destinado.s.

Cuando en las Prisiones donde no 
baya Economato ocurra algún caso 
e:|*epcionaI en que .se reputo indis- 
pen.sable ol uso de específicos, el TvTé- 
vdico rormularó la petición al Director 
o Jefe, para que se los facilite, con 
inlervcnción de la Junta de Discipli
na o de los Vocales que exi.sf^n de la 
misma, dando cuenta inmodiata^xmle 
el Director o Jefe 'referidos a la Ins- 
per.^ón j’eneral, a fin de apreciar di
chos esp'ecfficos, su coste y jusíiñc¿T- 
ción, y proceder en conseemencia.

Los Directores o Jefes de las 
Prisiones que se surtan de Farmacias 
libres recabarám del Farmacéutico 
proveedor que aplique, para el cobro 
de sus suministros, la tarifa de prc- 
■cio3 de beneficencia, y caso de no ser 
atendidos, lo participarán al Inspocíor 
provincial. Este funcionario harái cer
ca de las Autoridades locales o pro
vinciales la gestión conducente a la 
misma finalidad, y de no lograr re- 
'Sullado satisfactorio-, . comunicaTán a 
su vez cada caso concreto a este Cen
tro para que transmita la oportuna que
ja  ante la Inspección general de Sani
dad. Las Juntas de Disciplina de P r i 

siones de capita.l de provincia promo
verán la misma gestión ante el Ins
pector provincial, como consecuencia 
de.l examen de las cuentas, si no se 
hubiese ya iniciado por el Jefe res
pectivo.

Dios guarde a ustedes muchos años. 
M'adrid, 27 de Agosto de 1924.—El 
Inspocíor general, F. Cadalso.
Señores Inspectores provinciales y 

Djreclores y Jefes de Prisión.

DgRE€ÜIÜI^ 0E:F^EH4L DE Slñ¥E- 
^GñOlOfi

Vi s 1 o el exped i ení e i ns tru íd o con 
motivo del escrilo elevado a este Mi
nisterio por D. Manuel Romero Yagüe, 
Represente de la Compañía Trasalíán- 
tica, concesionaria, de los servicios de 
Comunicaciones marítimas del cua
dro B, anexo al artículo 17 de la ley 
de 14 diO Junio de 1909, en solicitud 

•de i-iprobación de la.s tarifas de má
xima percepción para mercancías que 
han de regir durante el año 1925 para 
la exportación, y que al erecto acom
paña:

Resultando que, segiin manifiesta la 
Compafiía, las tarifas que presenta son 
reprodiicoión exacta de las vigentes, 
por no haber tenido mejora alguna en 
e r a ñ o  actual el tráfico marítiíno y 
hal)er sostenido las Conq.vañías navie
ras una extraordinaria competencia, 
por disputar.se los mercados nnirili- 
mos mundiales, constituyendo ello el 
topo que impide a todas ílogar a pre
cios remuneratorios, si buvn hace no
tar que esto no es obsfácuio para qüe 
en la práctica aplique, con. el más am 
plio criterio y en benoíicio del des
arrollo del tráfico, llcbj.s c.spcciales 
para íinuellas mercancías que necesi
tan protección y  para determinadas 
cargas que so envían a puertos de 
América del Extremo Oriente:

Vistos los arncnlos 52 y 53 del con
trato ce]eb;;;ado por el Estado con la 
C om p ri ñ í a Y ra s a (.1 á nl i c a •

Con.sídorando que, con arreglo a los 
expresados artí;:u.íos, el coidrafista 
debe someter anuabnoule a la apro- 
barión del Ministerio de Marina las 
tarifas que hayan de regir sus trans
portes de mercancías, las cuales no 
podrán modificar, elevándolas, sin la 
previa autorización de ocle Minisíerio,

Esta Dirección genieral ha acordado 
so abra una información pública para^ 
que, en el plazo do treinta días, a 
partir  de la inseruón de esta orden en 
la G a c et a  d e  MAunru, informen los 
Ministerios de Estado Gobernación, 
Guerra y Marina, así como las Cáma
ras de. Comercio y demás entidades 
que lo estimen conveniente, enl.!m- 
diéndose que si no lo'verifican dentro 
del expresado plazo se les considerará 
conformes con la aprobación de las 
tarifas de que se trata.

Lo que se publica en la Gaceta de 
M a d r id  para conocLniiiAato do los in
dicados Ministerios, Cámaras, demás 
entidades y públieo en general.

Madrid, 28 de Agosto de 1924.— Êl

Director general de Navegación, Eloy 
Montero. \
Señores Subsecretarios de los Minisw 

ierios de Estado, Gobernación, Gue^ 
r ra  y Fomento. Señores...,  ̂ j

M A ú m fm A  \

OiFIECCIOS  ̂ OEIVIERAL DE TESO-i 
HERIA Y ■ ú o m r m i U D m

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre- 
mios mayores de cada una de las, 
cinco seríes del sorteo celebrado ert 
este día.

NÚ7RS, Premios, Poblaciones,

19.338 100.000

31.526

1L494

6.454

37.767

30.601

19.964 

23.804 

16.376 

4.106
I

13.470

24.955

401'

34.448

32.335

36.304

37.983

8.526

60.000

30.000

25.000

1.500 

l.oOO

1.500 

,1.500

1.500

1.500

1.500

1.500 

. ,1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.509

Cantillana, Jerez de la 
Frontera, V alenda, 
Sal am auca, Farra-.

. go'íia
Andújar, Andújar, An-; 

dújar, Andújar, Aq- 
dújar.

M a d r i d, Val e n c i a , Al i -: 
cante, Mauchena, Me- 
lilla.

Madrid, ?iíadrid, Ma-í 
drid, Segó vi a, Bil-i 
bao.

Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Mia-̂  
drid.

Alcalá de Henares, Lé-í 
r ida, San Sel)asti á n, 
San Scba.slián, L1-; 
nea de la Concep-í 
ción.

Bilbao, Barcelona, Bar., 
celona, Málaga, San
tander.

B'o re e I o n a, B a r c e I o n á, 
Barcelona, Bareel 
na, Barcelona.

Santander, Barc elona, 
Granada, Paloncia, 

Bilbao.
Madrid, Madrid, Ma- 

d r  i d, Fuengirola, 
Bilbao.

Jerez de la Frontera, 
Jerez de la Fronle-» 
ra, Jerez de la iTon-, 
(era, Cartagena, Za-< 
fra.

Liicena, Cádiz, Barce^ 
lona, Granada, Va
lencia

Bilbao, Barcelona, Ma-: 
drid, Málaga, Va-  ̂
leiicia.

Vallecas, Barcelona» 
Ferrol, Madrid, Se-: 
vilía.

Bcarcelona. Aplicante, 
Cádiz, Madrid, Ma
drid.

Barcelona, Barcelona, 
B are é l o n a , Barc e 1 o 
na, Barcelona.

Barcelona, Barcelona, 
Barcelona, Barcelo4 
na, Barcelona-

Madrid, Madrid, Ma
drid, Salamanca, Bil
bao.
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\;súms. Premios. Poblaciones,

fí4.896 1.500 San Feiiú do Liobro-
gat, San Feiiú do 
Llobregat, San Feiiú 
de Llbbrcgat, San 
Feiiú de Llobregai, 
San Feiiú de Lio- 
bregat.

; Madrid, 1.*" de Septiembre de 1924.

En el sojteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc- 
ción^general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resulíado 
agraciadas las sicnicntes!

Angela Martín Rodríguez, Gregoria 
Alonso Vázquez, María Ábillns Martín, 
Nieves Tejeiro Polo y Pilar Maroto 
Fucnle, del Asilo de Nuestra Señora 
de las. Mercedes.

1.0 que se anuncia para conocimien
to núblico V demás pf'eclos 

Madrid, 1.® de Septiembre do 1924. 
El Director general. Arturo íMncal.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SOR
TEO QUE SE HA DE CHT.EBDad í .̂N MA 

' DRID EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 
1924.

'Jla de constar de tres seríes de 38.000 
billetes cada una, al precio de 40
pe- '̂díIS el Ar- V UA-
cimos a cuatro pesetas; dislríhuyén" 
dase 1.051.232 pesetas en i .91 pre- 
viios para cada serie, de La manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

 ——  '

í dn  .........    120.000
  .......................... 70.000

1 fíe ...................................  30.000
1 de ...............    20.000

10 de 2.000 ......     20.000
1G57 de 400 ............................  602.800

99 apoximaciones de 400 
pesetas cada una. para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero............. 39.600

99 -ídem de 400 ídem- id., 
para los 99 números 
restantes de ¡a cente
na del premio segundo. 39.60Ó 

99 íde.]/i de 400 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero, 39.600

2 ídem de 2.500 ídem id., .
¡ para los números an

terior y posterior al '
del premio primero.... 5.000

2 ídem de 1.200 ídeni id.,
l para los números an-
' terior y posterior al

- del premio segundo....: 2.400
? ídem de 1.1I 6 ídem id.,

para los núm eros an
terior y pí'sierior al 
del premia tercero...... 2.232

3.051.232

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
liara los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercO'íX), que si saliese premiado el 
número . 1, su anterior es el número 
38.000, y si fuese éste el agraciado el 
billete fiúmero i será el siguiente.

Para la aplicación de ia> i J i mx n a 
ciones de 400 pesetas, se sobreeiit.ie.a- 
de que. si ei [ireiruo primero corres
ponde, por ejemplo, aí número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la  centíina; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en i<?uâ  fnnun aproximaciones d>e 
los premios segundo y tercero.

L1 sorteo .̂ e erectuaiiá en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la ínstruccién 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derécho, con la venia del Pre
sidente, a hacer obsenniciones sobre, 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. AI día siguien
te do efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
nreseníación y entrega de los mismo.?,

Madrid, 12 de Marzo de 1924.— El 
Director general, Juan Ródenas.

SECCION DE BANCA

Cambio medio de la cotiz<ación de 
efectos públicos, durante el .mes de 
Agosto último, según lo.s datos facili- 
lados por la Jiinta Sinclicai dcd Cole
gio de. Agentes de Cambio y Bolsa:

Deuda pe.rpetua interior al 4 por 
100, 70,755.

Idem id. exterior al 4 por 1.00, 
85,720.

Idem amortizable al 4 por 100, 
88 703

Idem id., emisión 1920, a.l 5 por 100, 
96,445.

ídem id., emisión 1917, al 5 por 100, 
96.310.

Obligaciones del Tesoro, emisión 4 
Noviembre 1923, a un año fecha, al 5 
por 100, 101,502.

Idem id., emisión 1.® Enero 1924, a 
un año fecha, al 5 por 100, 102,007.

Idem id., emisión 4 Febrero, a tres 
anos fecha, al 5 por 100, 102,052.

Idem id., emisión 15 Abril 1924, a 
cuatro años fecha, al 5 por. 100, 
102,077.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 90,585.

Idem id. id. al 5 por 100, 102,012.
Idem. id. , id. al 6 por lüO, 108,488.
Madrid, 2 do Septiembre de 1924.— 

El Director general, Arturo Forcat.

DmECOIOg^ G E ñ ^B m L  DE LA DEÜt.
"DA Y GLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la fac-». 
tura  de ültramar, de lurao preferente, 
número 289, de Málaga, a i a q u e  co
rría. unido el res.guardo de Cíuerra n ú 
mero 72.410, se aniincia al público por 
medio del presento y término de mi 
mes, pai*a que, la persona en cuyo po-: 
der se haUaren los présenle en las 
G lic in a s  do csía Dirección general, 
dentro dol indicado plazo, I r a n s c u iT i-  
do el cua 1 sin ha 1 >erio efcc tudo , s 
rán docJ.arados nulos y sin ningún va-: 
lor ni efecto los aludidos documentos, 
conforme con lo dispuesto por la Real 
orden de i 7 de Abril de 1913.

Madrid, 30 de Agosto do 1924.—-Ei 
Director general, P. 3., Moisés Aguírre.

ü m m ü i m  g e n e r a l  d e  
m STBAQ lO H

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
.Farelo Vázquez Iiilerventer de fondos 
del Ayunlanviento de Toledo, se pu
blica, conform-e a lo di.spue¿to en el 
artículo 72 del RegIar.ncnío vigeiite de 
23 de Agosto de 1924.

Madrid, i.® de Sepiie.mbre de 1924. 
El Diroc-.tor goacral, P. !>., Pascual Gil.

m B T B U Q O íO m  P U E I J C A  Y B E 
LLAS A R T E S  .1

DIHECCION GENERAL DE ’P ñ m t ^  
RA ENSEfúAnZA

Estándose instruyendo on •ísío Mi- 
niatario expediento’̂ a fin de C'asifican 
la Fundación iaslituda en Santiago de 
Fazouzo. Ayuntamiento de Foz (Tmgo), 
por D. Francií^ro José de Com y M1-. 
randO;

Esta Dirección general ha dispuas-* 
to que, de conformidad con lo preve-: 
nido en el artíeuío 43 do la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, se dé 
audiencia a los reprc.contantes de esta 
Fundación 8 interesados en sus be
neficios, por un tármiab do quince 
días, a contar desde el siguiente al 
da ia inserción d-cl prareale anuncio 
en la Oa c r ta  db Ma d r id , I'laxo ¿uTan-í 
te el cual es (acá dís mrnmesio cx> 
•pedienle de referencia on la f!-e:c'ión do 
Fundaciones benéilco-doeenve*^ de 
Ministerio.

Lo que se nrmncia para general co-., 
nocí miento. Madrid, 29 de Agosto de 
192.Í—El Jefe encargado dcl de*Dn- 
ciio de la Dirección genera! dé Pri
mera enseñaiizo, M. Pozo. , '

F Q f ñ E n r o

DfJÍECCsON GENERAL DE 055HAS 
V'ÜBLICAB

PERSG>NAL Y ASUNTOS anNETUVímí ‘

Yaeanie una plaia de Ingeniero 
baliemo dei Cuerpo de CaifiMWOS,
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líales y P uortos en la  Je fa tu ra  de E s- 
tU'dio-s y Gonslruecioiies do fc rro ra -  
.?riles del Contro y S ur de Españ.a» que 
lia  de proveerse por concurso do t r a s 
lado, según oi Ueal deerolo cie‘ lú  de 
iFeúrero últim o,, e.Tclusiva.rm;riúo en tre  
los Inisonieros prim eros y sogiindos del 
i0x p r8 sado Cuerpo, en servicio activo 
© supernum erario , a íulo se roílern el 
a ríícu lo  id  de.l Real decreto do 11 de 
Ju lio  últim o, y en las eondiciones que 
d eterm ina su a ríícu lo  2C, se anuncia 
íil efecto, coiicediendG u n  plazo de 
yein te  días p a ra  la preseu laeion  de  
instancias, a contar desde la pub lica
ción de este anuncio en la G aueta  be 
■Madrid. ■

Los asp iran tes rernitinVn, sus nns- 
lancias, por conducto de sus respecU - 
,yOiS Jefes, a la D irección general de 
ploras p ú b licas / acom panando a ellas 
los clo-ciimeiito-s justiñca iivos de los- 
inúritos que- se . indi can a con tinua
ción:'

H aber closempeñado destinos su 
’in ilares dentro  o fu e ra  del servicie del 
fe ta d o . So entenderán conq^arativa- 
m ente las condiciones que siguen, como' 
p referen tes , .en el orden que se e n u 
m eran  :

U) E! celo y .el acierto  dem ostrados 
: en esos cargos, según las m f (3re-netas 
^ue  se conozcan y, principai-menle, a 

J u z g a r  por los rosu l'ados -obteni-dos,
b) La i.mporiaricia del servicto.
c) Ei tiempo quo so haya- desem 

peñado.
H aber escrito algún libro o ri

g inal sobre cua lqu ier aspecto im por- 
.. tant-o 'd@ fa-Especialidad de  la iugenie- 

r ía  a qUié c-orrf?spcmda el cargo nue ?.e 
t r a ta  de proveer, o m r  au to r de algún 
invento  a.dmitido y cmrpioado ccm buen 
ex ilo  en diolin osq>eelaíidad.

" Sú ■•H'íibor desempeñado comisio
nes o'SGrvicl'Os en erextrnn.jm-o rela
tivo s a la másiua o m ec.ial-idn4 , '

4.® Cual esquiera- o-íra clase de m é - 
o servicios dislinguidos d ívm  

■ ®pl i cacle nos de la  ingím lerfa.
52 llecompen-sas obtenidas rmr m e- 

í^eclTúdentos científicos, lecnicoe o nd- 
.lu in istra livos. -

G2 T ener uuá b e ia  de  esl-udlris de 
y.crda,-derG r-'e-licve. ■

72  C ategoría eu el Ouerno de 
tiiínos. Gaiaales y  L ucrtes o a v , »'»- 
idad en igual categoría. •KÚP'‘C n p c s l 
de años ^de .servicies al Esl cío

Madrid. "29 de Agosto de Í0í24.~-El 
I ^ e d t o r  gener'al, F aqu ine to .

ÜOK̂ ERVAGICVN y  RUPARAGím BÜ ÚA- 
RRETEI'US

TIbL) el íloal dcereto-loy úe 3t) de 
Junio último que apm eba toói IPre- 
.iBupuestos del Estado para el año-eco- 
Xiárnieo 1924-25:

Rosuillando que por su articulo 20 
íBe autoriza al Ministerio de l'ñaueulo 
pára adjudicar por cordrata ebi’as ílo 
33eparacióa de ^anreteras con. (l.rmes 
«especiales, en las zonas do grj-iii í..i*áñco 
.íeori p.x(Ui])eión de Tas iravesías) has
ta la cnhíidad do 15 rmllones cki u ese -  

-pudiondo variar tos pdacos. do 
.ejecución de uno a  treíi año-s, condi- 
 ̂c i oiiándok) s d & m  añera ■ Ajue Ta pid.ni e- 
' i‘a anualidad quo se abonará coa nar-- 
'go a Tos créditos cOTS%Éaio3 eti -bí lea-

pítulo 19, artírulo 22, concepto 62 l)is 
.uo ox'coda do iros ruiilones do peso-tas,  ̂
iii do Qcbo milionos y cúatro millones 
do pcseios las quo se autorizan para 
las segunda y" tercera, ro-specliva- 
in en to:

Considerando que para, poder cunú- 
piiiueniar lo ani-ei’íormeiiLe dispiioslo 
c-5 preciso proceder a la distribuciún  
do los 15 millones entro las diferenios 
p^ovIE:í îas, lo (p.ie so ba lio-cbo en arui- 
loga forma a como so ba ven i do ve- 
rillcando en años anlenoro.": os decir, 
touiendo oR cu oída los IniporU^^ t-da- 
ios de dos planos de reparaí'i bi do ca- 
iT-o'teras rem itidos por Tas Johtmras de 
■Obras pnihlicas, jas • ú>llima.s e-M digti- 
cas de rdrciilación de vohiciilGs, la den
sidad de las poblaci:0-iies y .su. írrip-or- 
Lancia industruxl, .comercial o agríco
la, así como las circunsíaueias cspc- 
ci-áles y parttcularcs de clima y na
turaleza do los tórrenos sobro los que 
-están construidas las carreteras, y la?, 
peticiones de las. Jefaturas para que 
Se -puedan seguir liacioiulo eusayo-s de 
lo? diferordcs tipos do pavimentos más 
experimentados basta ol día en pro
vincias de - características ^arladas, 
pero ajupliando ya a zonas c^ás ex
tensas los que parecen sen ot más 
aplicación, de acuerdo con á  tnf 'r-,.̂  
mado idlirnainojiie por el Gî -riSejo de 
Obi/is públicas:

Consideraud-o que de los firnros os- 
paciales para coa.serv;a.cióii de car.re>- 
toras empleaílos on la -acíualidad 
(prescindiendo del ado'quinaúo. que está 
ya sancionado por la prád.ica, poro 
cuyo edovarlo coste hace que -no pueda • 
generalizarse, su empiecT más que en. 
delerminados punLo-s de tráfico intom- 
80 y  pesado -do tracoión animal), los 
que tienen más acqpiacióTi son los 
lio-rniigones asfálf.iU'S ,o- de cemento, 
do coste más reducido y de los que es 
convenienLO, por lo tanto, hacer ensa
yos en mayor escala, para que puedan 
real raen te apreciarse .kis rcsul lados, y 
por lo nrisarro se Im destinado a la 
construcción de estas clases de pavi- 
mentos la mayor parle del ■crédito/con- 
cedido (12i)?Ü.0<);0 pesoUis): 

Considerando que la aplicación de 
estos . fi-rrnes e'sp éc i ale s gf tramos fie 
miayor . longi tud que la  ba.sta almra 
empleada rbdie hacerse co.nccf:dfándo- 
la ei\ .los Alrededores de las grandes 
poblaciones, por ser los puntos sn- 
mol idos a más intensa y  -pesada -circu
lación y. por lo tanto, los í:n<ás -couve.. 
uionles p:.ira comprobar los rosn-ltMlov  ̂
que se ublpugar!, antes d.e fíecldirso 
por Ja .eiecU’.bí4n d-e pavímeains ú e ts r -  

! minados con c;,i'í1cípr gen eral, y a-ile- 
\ p'als oot*qi,ia la mejor.a .que su* 

grufcmn T^zpresei'íta v.-ara Tas prádacio-- 
¡ nes/'eib cuyas inmcdlaclouciS i o  ibacofi 
:| la ■di'S-i’.nuaráíi mayor .núniorb ole l ia- 
I biitautos: '
j Gcasiucrandu que, mor obstasfte lo 
I anles oxpuostú, ñs rsiuvenieufíe p ro 

seguir los poquouüíí -Gnsayo2 Jiogíios 
m  -oU‘as provincias o riM struir nue
vos ilrme? cu las que ya se ejucuta- 
bau los^.clegldo3 y .q-un
estos últbuo? eu puova^s senas de  
aqiimlla^, para la  robstrucción (lo los 
'Guáleg se aáxigmvn- 2..11oí̂ ví)G-9 psesbHis: 

E ansí dora ndq ipxe ddM eBdq/Lacbrsc 
por siíbaítas das ropapaíMOfae^ucori^es- 
pondieril.és, es ñccnsaido que no se -re
trasen aquória.a, para .que losi adjudi
catarios tengan tienipo do ejc-cutar du-

ran tc  ci actual año económico obras 
poi’ ios importes en el asignados, qu(3 
son meiioras que los íljados para los 
siguientes, para tener en ’«cuen.ta la 
perdida de tiempo quo lleva consigo . 
ía tramilación de esüis obras, por lo 
que e s , preciso que por las Jefaturas 
de Obras públicas entro las que se clis- 
-iri-buya el crédito se remitan con ur-.- 
genoia ia relación de ios proyecb'"^ <J9 
repciració-R con firmes especialos qu® 
propongan y los proyectos correspon
dientes que no . estuvieran redacta-^ 
dos, mencionando los que dejen tío en
viar por haber sido remitidos con an-; 
telaoíón, y sin que sea.precisó quo en 
las provincias quo propongan vanas 
obras, todas hayan de tener forzo.s.ic. 
ni'OntfC cada una Ia.s tres anualidades, 
.pues a lo que hay que atenerse, per 
lo que a la distr-ibución de estas ss 
refiere, es a que el vnipovíe ¿oial a quo 
asciende la suma de todas las -aniiaü- 
da-de? propuestas para cada año no 
exceda de ia cantidad total quo para 
cada uno- .se ..consigna en la distribu
ción que figura en el adjunto estado:;

Sn virtud de lo .eivpuesio,
S. IVI. ei 'Rey (q. D. g.) se h a  servido 

d isp o n e r:
■ Aprobar bi distribación del 
crédi'o de 1.5 mi'mnes do pesetas por 
provincias y anualidades para las 8ii- 
jiastas do reparación de carreteras-con 
firmes especiales en zonas de graji 
tráfico, con excepción de las travcsins, 
Gil la forma detallada en el estado cub 
a continuación se transcribe.

22 Que por las Je fa tu ra s  de Obru 
.públicas que en ol m ism o se inclicca 
se ren iitan  m n  ui'gencm, como servb 
c ío  p re fe ren le  y destinando todo ol 
pei'sonal necesaria  p a ra  e'llo, denlrr? 
de los diez días sigu ien tes -a uaríú ' m 
la fecha do la pubiicacion do csia 
o rden un  la . m: M adrid , Im uu
1 ación do los proyectos de reparariún 
cía la ciase expresada quo propongan 
pacíi que se subasten , cspnci.ficai'ido fcí 
r a d a  uno, por columnas., rL n o m b rc  lo 
la  ca rre te ra , los núm eros fie los ivíló- 
r.niGtrO'S que li]uiia.n cada trozo, la  cla
se  m  firm e p ropuesto , su pi'.esupucslo 
p o r con tra ta  y la d istribuc ión  fie rsto 
ú ltim o en anualidades, así como taño  
bien el inm ediato envío  do ms proyeC'^ 
ios correspo.r:dioní es .a ra d a  qmovincia 
quo no iiayan sido rem itidos, y maiu^ 
fosíanclo, en su caso, los .que io  Iuh 
h ie ran  sido con an:terior,idad,ohlen riH 
tendí do quo ei .irapoT-lc to ta l de la. su
ma do los ])-re.siipuoslo? :ck. corit-rata'/lo 
.iodos- ios p'-oyüótos .cuya cons'taccióJ 
80 proprm ga no Ixa. fie- excrdcr de la 
cantidad crmcignaca un  l a  loljunia s'¿- 
lacióii, on Ja co livrm i j-onio
r.rédito  ronc.cdldo .]>a.ra osie .sei’vicio a 
cada pro '.'inaia. ni do-loil d e  su- 
7nas do las cirm uiJades fie ra d a  ?hri 
de todos los pr.cst::¿jv*^slos fie los pre- 
yocios, do las .cifras .fijadas-.-ea /aquélla 
en  las co-lumn,.as .ucúi-v-i. .Bovwa- y: óc-'' 
cim a, pufiieudo,. p o r  lo  len to , 
norse p a ra  la  ejó vucuóii, do cada olusp 
en Rtó? ■ provincias en -h-a-ya-.‘̂ oaria?  ̂
una, dos o tries anualidades., 
consh lere  m á s  ruLtVcnioiite, Jfte.nmori- 
fio a la .cúantía.dc 8ti prosupuí^fie, pi-*- 
ro  consignando sienypre Alguna era- 
IM ad p ara  l a  de 1924 015 en cada u ca
y  en :lo  ̂ rci.503 en que sólo se ii]on--/uL 
muálída/les, que éstas sean para la 
m m  aólual y ía del i 025-2^.
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D& Real orcieri' comainirada por el 
Sr. Subsccreíario lo confunico a V. S* 
para su ccu.icaói.íiieato y exacto cum

plí míenlo. Dios guarde a V. S. rnuclios 
afío?. Madrid, 26 do Agosto de 1924.—■ 

■ El Director general, Faquineto.

Beñores Ingenieros .íefes de Obras pú 
blicas do las provincias a quo se 
íiero el adjunto esíaeOc

PIST R IB U C iO N  entre  las diíeren es provincias que se relacionan del crédito de 15/000.000 de pesetas y  sus anualiá#>- 
des para suba tas de reparación de carreterás con firmes espec ales en las zoeas de gran tráfico, con excepción 
de las Iravesías, coiicedido por el artícu o 20 de la vigente ley  de Préwsupuestos para ei año ecouónTico de 
con especii cad ú n  e las d fer- ntes ca se s  de obras a que se destina:

PROYIRCíAS

Albacete c
B reo i o na.......
Cádiz . . . o , . ,  
Guadalajara,. 
Madrid., o . , , , . . .  
M álaga ,. . , ,» . . . .  
Paiencia/,. , . . . .  
Sevil a . . , e. , . e 
Tarragona 
'Valencia.. . , . . » .  
Y allado lid . , . , , .  
Zaragoza».. . » . , .

To 'a los., . . . . .

tUFER-SINTES GLASES DE FIRM ES ESPECIA LES PROPUESTOS

Ado-

qumados

Pesetas.

300.000 
2r 0.000

i d '00.000 
800
í ij Oíd)

i . 000 000 
1 o 000

i ,.000 000 

420.00)

.. Ma- 
carianis 

asfálticos

» ~

Pesetas.

1 .200.010

»
1,800.000

500.001
L-

3G0.0 O

4.570.000 3,800 O O

H o r m Í-. 
gón de 

cenieiito.

Pesetas

1.800.0.0

1 .000.000 
• 20,000

»
1,000.u< O 

380,000

■ 01163 re  
Cemento 

blín- 
d a á o s .

Pesetas.

250.000 

»
190.000

j)

%
»
lí'

380.000

4,300.000 760.ÜOO

Oíros 
fi r  m o s 

asió lí i eos 
o aiq ul

tra na dos.

Pesetas.

7 0.000
.00,000

200.000 
y>'

. 5C0 000 
))

70.000

1,570.000.

ToíaloB
por

provin
cias.

PeBotas.

:5  000 
4 000 000 

300 Oro 
90 O O 

4.0002 00 
4x0.CüO 

?0  ■ 00 
)A000. 00 

180.000 
2.000.1 

70.0' 
4e0.000

distribución en anüahdadeb
PARA

1024-25

Poseías.

50 0 '’0 
8* O 000 
60.0' O 
38 00  ̂

800.000 
84j 00 
34.000 

GOO.OOO 
362 00 

400,000 
14, 00 
84.010

15.00 ,COO 3.000.(00

1925-26

Pesetas.

'30 000
1.974.000

160.000 
152.OeO 
130. iMO
224.000
136.000 

1 600 01*0
A4.000

1.070.000 
<6.060

224.000

3.000.000

1926^27

Poseías.

70 000 
1.226.1)00 

80 (K®
í)

1.070.CQ0
112,0C‘0

h
800.000

X)
530. oao 

2)
1.12. oao

4,000.000

Madrid; :G do Agosto do 1924.--Aprobado por S. M.—Vives.

SECCION DE puertos
Vistos los expedientes relativos, 

lino a la petioión de D. Burell
Magro^ para  que le sea elevada a 
definitiva la concesión temporal que 
le fue otorgada por el ráxoo de Ma
rina do instalación de unos xi.stille- 
ros en la playa do Blaucs (Gerona) ,

, y el otro relativo a la ofilición i‘or- 
inuiada por el Ayuntarniento de di-  ̂
cha villa, solicitando la concesión 
de terrenos do dominio publico en 
ia zona rnarítirno-terrestrry  p a ra  la 
Construcción de un  paseo m uruimo, 
'jardines y campos de sport:

Vistos los proyectos que a las po- 
iticiones se acom pañan :

Resiiltándo que ambos expedientips 
fian sido tr¿i1iiiÍados m  ha form a que 
previenen los art ículos 70 y 76 del 
fi'Ggiamento de í l  de Julio  de 1912 
para  la aplicación de la ley de Puer«. 
itos^de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que por lle.ai orden de 
46 do Junio  liltimio se dispu.so que 
fee tram itaran^y resolvieran a la vez 
fcsíos expedieniee:
 ̂ Resultando que durante  pl períp-  

do de inform ación  publica  •íoeron 
presentadas contra  la  petición de 

José Burell dos redaiLUiciones, 
suscrita por D. Ju an  G arr ig a  

'Massó; varios vecinos más y la So
ciedad ‘-Primer Gasino de Blanes*’, 
y otra suscrita  por el Ayuntamionto 
de  ̂ dicha villa; que contra  la peti-v 

' c-óu de este Ayuntamiento fueron

presenl/adas o tras  dos re-cl-anTaeiories-, 
u n a  suscrita  por D. José Burell y 
la o tra  por D. Joaqu ín  Quedrá Lec- 
n a r  y otros varios:
. llesiiUando que en esto.s expedien
tes han  in form a do las entidades y 
Corporaciones que previeiien los ci-, 
taxios artículos 70 y 76 do dicho Re
glamento, los Ministerios de Marina 
y de la Guerra, y oído el Consejo 
de Obras públicas:

Resultando que además de la con
cesión que con c a rác te r  tem poral 
disfru ta  D. José Burell, existen otras 
dos en la misrñia playa, otorgadas 
todas ellas por oi ram o  ’de Marina, 
con arreglo a lo que previene el 
ar tículo  40 de la ley de Puertos: 

Gonsid'erando que son de estimar, 
scgiin in fo rm a el Consejo de Obras 
públicas, los fundamentos alegados 
en. sus oposiciones por ol A yun ta
miento de Blaues y numerosos ve
cinos de la misma" villa, en contra 
de la concesión solicitáda por D. J o 
sé Burell, más aún cuando del expe_ 
diente se deduce el escaso desarro 
llo que alcanzan y la vida poco 
pró^spera que llevan los Astilleros es
tablecidos e.n dicha playa y la im 
portancia  que en cambio tiene el 
consei’var los terrenos por ellos ocu
pados^ p a ra  uso jiribuco y en espe
cial p a ra  el vecindario de Blaiíos, 
por ser la playa uno de los e lem en
tos de vida con que cuenta aquella  
población;

Gonakl^erando que no parece jus ta  
hacer compatibles con la conocsiáii 
que solicita ei Ayunívmiento delfi..^- 
nes y con lo que prepone la J e fa 
tu ra  de Obras publicas de Gerona, 
las concesiones do ios Brcs. Martín 
Navinés y Baclía, que corta  en su 
parte  media próxim am ente  el paseo 
marítimo que proyecyta el referido 
Aymntamiento, y 011 cambio o to rgar  
la que solicita D. José Burell en Gi 
terreno que ocupa la concesión tem 
poral de D. -Esteban Gibornaa,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  con fo r
mándose con lo propuesto por esí^ 
Dirección general, ha  tenido a bien 
disponer:

1.° Inferesar del Minislcrio do. 
Marina comunique al do Eomenio 
las fochas en que finalizan las con
cesiones temporales que p a ra  insta^  
lación do uaos AstiReros en la pis-; 
ya ^le Blanes d isfru tan  hoy los se-- 
ñores Martí, Navinés y Badía, don' 
José Bure y D. Esteban Giberna.u, 
las que no "serán nuevam ente p ro 
rrogadas.

2.® Conceder al A^yuniamientc 
Blanes (Gerona) la zona marílim í?- 
le rrestre  y sobrantes de la mismQ,^ 
con las condiciones siguientes:

a) Se concede al Ayuntamiento 
de Blanes la zona m ar ít im o-te r res 
tre y sobrantes de la misma, limi
tada por las dos líneas para le las  s i
guientes: por el Oeste, una  r^ecila 
perpendicu lar  a la cuerda  que une
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Ja desembocadura de la r iera  con el 
punto  de a r ranque  en t ie rra  del m ue
lle comercial del puerto, situada a 
sesenta íOd) metros del límite quo 
hoy tiene la concesión tycrnporal de 
p .  Esteban Gibernau, y uor el Este, 
por o tra  íínea p ara le la  situada a 
doscdentos (200) metros del punto  
de a rranque  en t ie rra  del mi.mlle co
mercial del puerto, coiicodíóndosc 
asimismo los terrenos ocdipados li-^y 
,temporalm.enlo por los Astilieros de 
P .  José Burell y el de los.Sres. Mar* 
tí, Navinés y Baclía, comprendidos 
entre la zona delimitada por las ci- 
JLadas paralelas.

h) Esta  concesión so entiende 
hecha salvo e l , derecho de p rop ie 
dad, sin perjuicio de tercero, ymdre- 
m á s , 'c o n  la restricción de que si 

CüiiYcnieacias del desarrollo de

las obras y edificios accesorios del 
puerto se necesitare pa r te  de la to
talidad de dichos terrenos, deberá 
el Municipio reintcgTarlos al Estado^ 
sin derecho a indemnización de n in 
g una  clase. -

c) Las obras deberán em pezar 
en el plazo de un  año, contado a 
p a r t i r  de la fecha en que term ine la 
ú ltim a de las concesiones tem p o ra 
les hoy en vigor y te rm inarse  en el 
de cuatro  ^ños, a p a r t i r  de la m is
ma fecha.

d) El incum plim iento  de cua l
quiera de las condiciones estifiuia- 
das será motivo de caducidad.

Lo que de Real orden c o m u n ica 
da por el excelentísimo señor Subse* 
cretario  encargado  del despacho del 
Ministerio de .Fomento digo a V. S. 
p a ra  su c.onocimiento, el de la Je-.

fa tu ra  de Obras ppbiicas de la p ro 
vincia. la que ejercerá la inspección 
y v igilancia de las obras, levantan
do p a ra  su aprobación las corres-; 
pondientes actas del rep lan teo  y re 
conocimiento final do las mismas, y  
siendo de cuen ta  del Ayutamiento 
concesionario los gastos que esto 
ocasione; p a ra  .conocimientn del 
Ayuntamiento interesado, que pre
viamente re in teg ra rá  esta concesión.’ 
con una póliza de cien ( 100) pese-, 
tas, según previene la ley del T im 
bre-; p a ra  conocimiento de los se
ñores Martí, Navinés y Badía. de don 
José Burell, de D. Esteban Gibernau, 
Dios guarde  a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Agosto de 1924. —  Ei 
D irector  genera], P. .A., Miers.
Señor G obernador civil de la PTO-, 

vincia de Gerona. , , -

_feicesofej! d s  ñ ix a d e a e j is  CS. 4 4  Í?a§eo de San yicenle, 20, Tel, 1^3.16,;


